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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

 SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en s i  importante salud.

MINISTERIO D E  E S T A D O

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 
Federico Carlos de Prusia, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que la Corte vista de luto durante ocho 
días, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo empezar 
desde hoy.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.* Se conceden créditos para los gastos del 
Estado durante el año económico de 1885-86 hasta la 
suma de 897.146.889 pesetas 73 céntimos, distribuidas por 
capítulos en la forma que expresa el adjunto estado letra 
Ay y con las probables alteraciones que determina el ar
tículo 2.®

Los ingresos para el mismo año económico se calculan 
en pesetas 872.514.380, con arreglo al detalle del adjunto 
estado letra B.

Art. 2.* Los créditos consignados en el estado letra A, 
que á continuación se. expresan, se considerarán amplia
dos hasta una suma igual al importe de las obligaciones 
que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio del pre
supuesto: • .

4.® En la sección tercera, Obligaciones generales del 
EstadOy el del cap. 11, Entretenimiento déla Deuda flotante 
<que exija el servicio de Tesorería.

2.® En la sección cuarta, Cargas de jwtícia, el del ca
pítulo 1.* por el importe de las rentas correspondientes 
á 1885-86 de las cargas que durante el año económico se 
declaren subsistentes.

3.# Todos los de la sección quinta, Glasés pasivas.
4.® En las secciones cuarta y quinta de las Obligaciones 

de los departamentos ministeriales; Ministerios de Guerra y 
Marina; los de los capítulos á que correspondan las obliga
ciones por diferencias en el cargo de raciones de alto pre
cio, á precio ordinario; por haberes de navegación al re
greso de Ultramar; por suministro de pueblos cuando haya 
dispensa de exceso en el plazo de presentación de compro
bantes; por premios de constancia, por cruces pensiona
das, por relief, por sueldos que manden abonar sentencias 
absolutorias y por primeras puestas de vestuario, corres
pondientes á ejercicios anteriores, que se reconozcan y

liquiden en 1885-86, las cuales, por tener declarado el ca
rácter de preferencia, se contraerán en haberes del capí
tulo y artículo de este presupuesto á que respectivamente 
correspondan, siendo satisfecho su importe con la misma 
aplicación, siempre que reúnan todas las condiciones re
glamentarias y no hayan prescrito por caducidad.

Se considera ampliado el crédito comprendido en el 
capítulo 1.a, art 6.® de la sección cuarta, Ministerio de la 
Guerra, en la suma que se rebaje en el cap. 4.*, art. i*  de 
la misma sección.

5.* El de la sección sétima, Ministerio de Fomento, ar
tículo 2.° del cap. 12, Material de Agricultura y Montes, con
cepto Repoblación, fomento y mejora de los montes públicos, 
en úna cantidad igual á la diferencia entre el crédito de 
220.300 pesetas y el importe de lo que se recaude por el 
impuesto de 10 por 100 sobre el aprovechamiento de los 
mismos montes, creado por la ley de 11 de Julio de 1877.

6.* En la sección octava, Ministerio de Hacienda, los 
del art. 8.* del cap. 10; los del art. 7.a del cap. 11; los del 
artículo 6.# del cap. 28, si por cuenta de la Hacienda fue
ra preciso administrar el impuesto de consumos en algu
nas otras capitales de provincias distintas de las com
prendidas en el presupuesto en dicha situación, y los del 
artículo 2.# del cap. 25.

7.a En la sección nóvena Gastos de las Contribuciones 
y Rentas públicas los de los capítulos 4.°, 5.°, 6.*, 7.°, 8.* 
y 22 para compra de tabacos, premios de expendición de 
papel sellado* tabacos y cédulas personales, portes de ta
bacos y efectos timbrados, premios de elaboración, jorna
les de mozos fijos en todas las fábricas, comisiones ó in
demnizaciones á los Administradores de loterías, y ganan
cias de los jugadores, si los ingresos que se realicen por 
las rentas respectivas exceden de los calculados en el es
tado letra B: los de los capítulos 12 y 24 para gastos de 
administración de los bienes del Estado en general y 
premios á los denunciadores, aprehensores de tabaco y 
partícipes de multas; los de los capítulos 17 y 20 para 
personal y material del resguardo de consumos, en el 
caso de que la Hacienda tenga que administrar el im
puesto en otras capitales de provincia distintas, además 
de las comprendidas en el presupuesto; y el del 29 para 
premios de ventas, de investigación, Bobines y derechos 
de los peritos tasadores, si el impulso que se diera á la 
desamortización hiciera insuficiente los que se fijan en el 
presupuesto.

Se autoriza al Gobierno para suprimir los premios de 
expendición que se abonan álos estanqueros por la venta 
de tabacos, estableciendo dos tarifas de precios, una para 
los consumidores y otra para los estanqueros, con las re
bajas convenientes, según las clases de las manufacturas 
y los puntos en que ordinariamente se expenden, pero sin 
distinción alguna por cantidad ni localidad, cuya dife
rencia constituyo la ganancia de los estanqueros, siempre 
que el gasto del servicio en esta nueva forma no exceda 
del importe de los premios que actualmente se satisface 
por tal concepto.

Art. 3.a El impuesto sobre sueldos y asignaciones del 
Estado no será exigible desde 1.a de Julio de 1885 á los 
Jefes y Oficiales del Ejército que sirvan en cuerpo activo 
con las armas en la mano, en la Guardia civil y en Cara
bineros, desde Coronel á Alférez, ambos inclusive.

No será tampoco exigible á los Jefes y Oficiales de, los 
cuerpos, de la Armada de categorías análogas, que nave
guen en mares de Europa, ni á los de artillería é infante
ría de Marina que estén en activo servicio con las armas 
en la mano.

1 Art. 4.° Desde i.° de Julio de 1885 se cobrará de los 
| Registradores de la Propiedad, además del impuesto sobre

los sueldos, otro especial y extraordinario, que gravará la 
totalidad de sus honorarios en la siguiente forma:

A los de primera y segunda clase, el 6 por 100.
A los de tercera, el 5 por 100;
Y á los dé cuarta clase que no perciban asignación dei 

Tesoro, el 4 por 100.
Art. 5.* El 75 por 100 del importe de las cargas de jus

ticia, cuyos poseedores acepten la conversión á Deuda per- 
pétua al 4 por 100, se entenderá trasferido del artículo co
rrespondiente del cap. 1.* de la sección cuarta, al art. 2.® 
de la sección tercera, de Obligaciones generales del Estado, 
Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior.

Art. 6 / Con destino á los gastos del material'de Arti
llería, Ingenieros y Marina del presupuesto para 1885-86, 
se aplicarán al de ingresos del mismo año económico de 
los fondos del Consejo de Redenciones y Enganches del 
servicio militar, la suma de pesetas 11 millones en metá
lico, y hasta otros 20 millones como producto efectivo de 
la negociación de los valores del Estado que el Consejo 
tiene en cartera. Las expresadas cantidades serán devuel
tas al mismo Consejo en el caso de que las obligaciones 
del fondo de que preceden lo hicieren necesario.

Art. 7.° La Administración militar podrá suministrar 
á los Generales, Jefes y Oficiales en activo servicio los ar
tículos de subsistencia, utensilios y medicamentos, pero sin 
utilizar para este objeto los créditos de la sección cuarta 
del presupuesto de gastos, y asegurando el cobro sobre el 
precio de eoste del importe de los deméritos sufridos con 
ocasión de este suministro por el material del Estado.

El Gobierno dictará un reglamento que determine las 
responsabilidades de los militares ó individuos de Admi
nistración militar, que, abusando de su carácter ó de sus 
funciones, hagan partícipes de los beneficios que concede 
él anterior artículo á clases no comprendidas expresa
mente en el mismo.

Art. 8.° El pago de todo servicio del Estado no conve
nido, que deba satisfacerse en el extranjero, se realizará 
desde 1.° de Julio de 1885 á los cambios de peseta por 
franco, y 25 pesetas 20 céntimos por libra esterlina.

Art. 9.® Se fija en la cuarta parte del importe total del 
presupuesto de gastos el máximum de la Deuda flotante del 
Tesoro que se contraiga en el año económico 1885-86 para 
cubrir obligaciones del mismo. Se autoriza al Gobierno 
dentro de ese límite para adquirir sumas á préstamo ó ve
rificar cualquiera operación del Tesoro; pero sólo en los 
casos de guerra ó de grave alteración del orden público 
podrá sin autorización especial traspasar el máximum fija
do para allegar recursos en concepto de. Deuda flotante*

Queda también autorizado el Gobierno para adquirir, 
con sujeción á lo dispuesto en el párrafo anterior, fondos 
destinados al servicio de Deuda flotante del Tesoro por 
medio de delegaciones sobre los ingresos del presupuesto 
corriente ó sobre los productos de una renta determinada.

Estas delegaciones se expedirán á cargo de la Tesore
ría Central, pudiendo sin embargo domiciliarse su pago 
en las Administraciones de Hacienda de las provincias, y 
se negociarán con el descuento que fíje el Ministerio de 
Hacienda.

Las delegaciones serán al portador ó nominativas, á 
tres, seis ó nueve meses fecha, y representarán un eapi- ! 
tal por lo menos de 10.000 pesetas.

La negociación de estos efectos no obsta para que el 
Tesoro pueda expedir pagarés y letras, según convenga al 
mejor servicio.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno para convertir, de 
acuerdo con los concesionarios, las subvenciones recono
cidas á las Compañías de ferrocarriles en anualidades 
fijas que representen el interés y la amortización del capi
tal con que el Estado contribuya á la construcción de las
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líneas. El interés que se satisfaga no podrá exceder del 6 
por 100. Las anualidades que se concedan, podrán ser ga
rantía de emisión de obligaciones para las Compañías in
teresadas. 

Las bajas que en el presupuesto de gastos del Minis
terio de Fomento produzca esta forma de pago, se podrán

destinar al pago de otras subvenciones que estén conce
didas por las leyes para construcción de ferrocarriles. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias,'Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase, y  dignidad, quo

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

ESTADO LETRA A .
Presupuesto de gastos correspondiente al año económico 1 8 8 5 -8 6 .

p > Sj&BDITOS PRESUPUESTOS.fs "*S
g;

E |  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

; ; Pesetas. Pesetas.

O B L I G A I S  G E N E R A L E S D E L  ESTA DO
P M M ÍE B A --O A S A  REAL

4.° Único. Dotación de S. M. el R e y   ..............................................  ® 7.000.000
2.® » Idem de S. M. la R e i n a . . . . . . . ......................., .  * 450.000
8.° » Idem de S. A. R. la Princesa de A stu r ia s... . . .  » 500.000
4.® 2> Idem de S. A. la Infanta Doña María ls a b e l. . . .  » £50.000
5.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María de la Paz

Juana       . * 150,000
6.° » Idem de S. A. la Infanta Doña María Eulalia

Francisca de A sís ................... .........................................  ■» 450.000
7.® » Idem de S. A. la Infanta Doña María Luisa Fer

nanda .......................    .7 .........................................   i» £50.000
8.° » Idem de S. M. la Reina Doña Isabel   » 750.000
9.° » Idem de S. M. el Rey D. Francisco de A sís  » 800.000

9.800.000

SE C C IÓ N  S E G U N D A —CUERPOS 
COLEGISLADORES

Senado.

4.* Único. Personal de las oficinas del S en ado   * 814500
gg* » Material de id. id . .   ..........................     » 611.535

926.035

Congreso.

3.® Único. Personal de las oñcinas del Congreso......  * 432.250
4 °  » Material de id. id ........................................................    » 640.000

4.072.250

RESUMEN

Senado........................................................................ . .  926.035
Congreso......................................................    1.072.250

4.998.285

8 E C C IÓ N  T E R C E R A -D E U D A  PÚBLICA

PARTE PRIMERA— DEUDA DEL ESTADO

Deuda consolidada.

4.® Únieo. Intereses de la Deuda consolidada al 5 por 100,
reconocida á los Estados Unidos de América. v » »

! 1.® Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex 
terior.  ............................................   78.848.040

2.® Idem id. id. interior........................................     77.847.100
3.® Idem de inscripciones intrasferibles á favor de

Corporaciones civiles. . . - ....................................   42.423.474
4® Idem id. á favor de cofradías y obras pías  »
5.® Idem id. á favor del Clero por la permutación

de sus b ienes................... ............... ....................... .. »
— — ------- 469.116.344

3.® Únieo. Amortización d@ residuos de la Deuda consoli
dada.......................................................... ...................  • 50.000

Deuda amortizahle.

Í 4.® Anualidad para pago de intereses y  amortiza
ción de la Deuda al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  86.817.200

2.® Comisión de 1% por 100 al Banco de España por
el servicio del pago de intereses y am ortiza
ción de esta Deuda. . . . . . . . . . .  ¿    .............  4.085.215

 ----------  87.902.415
( 4.® Intereses de la Deuda del 2 por 100 amortizadle

5.® ]....................... exterior.......................................................    4.447.040
{ 2.° Amortización de id ..........................    5.361.000

— — -----  6.808.040
rvo i 4.® Intereses de acciones de obras públicas  34.300

! 2.® Amortización de i d . , . . . . . . . . .  .............................. 94.146
—  -----   425.446

r o j 4.® Intereses de acciones de carreteras........................ 22.763
*' 1 2.® Amortización de id.................... . . ..............  452.018

 -----    174.784
8.° Único. Amortización de la Deuda procedente del per

son al ................................  * * 671.442

264.848.435
PARTE SEGUNDA— DEUDA DEL TESORO '

d.® Unico. Anualidad para intereses y  amortización del
préstamo de la casa R ostchild sobre la venta
de azogues............... ............ .............. ................ .. ». 3.750.000

40 » Para id. id. del préstamo de la casa Fould sobre
pagarés de compradores de bienes desamorti
zad os.. . . . . . . . i .   ...............................................  ■» 2.575.000

41 » Para entretenimiento de la Deuda flotante del
Tesoro.    • • * 3.000.000

9.325.000

RECAPITULACIÓN
Parte primera.—Deuda del Estado. 264.848.435 
Idem segunda.—Idem del Tesoro. 9.325.000

274.173.435

&  ► CRÉDITOS PRESUPUESTOS
%  £  - -............

£  ¿  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
®   — .

• : Pesetas. Pesetas.

S EC C Ó N  C U A R T A — c a r g a s  d e
JUSTICIA

Obligaciones corrientes.

f 4.° Oficios y  derechos enajenados. <.............................. . 841.073
| 2.® Recompensas por salinas.  ............     21.636
4 3.® Asignaciones censuales sobre terrenos y dere-

I • / chos del E starlo . .............  233.630
\ 4.® Recompensas por derechos, rentas y servicios, 405.614
I 5.® Censos y pensiones afectas á fincas del Estado. 28.579
f 6.® Rentas v ita lic ias ............................ *............... 435.0 D

« ' 7.® Condonaciones. . . . . . . . . .  *.....................    450.000
 ---------------  2.085.532

Obligaciones atrasadas.

t 4.® Oficios y  derechos enajenados..  ..................    25.203
2.® } 3.° Asignaciones censuales sobre terrenos y  dere-

j ches del E stado........    29.529
t 5.° Censos y pensiones afectas á fincas del E stado. 26.610

-------------------  84.342

2.166,874

SE C C IO N  A D I C T A — CLASES PASIVAS

Obligaciones corrien tes,
/  4.® Pensiones remuneratorias......................   479.300
I 2.® Regulares exclaustrados ....................................  846.700
I 3.® Legiones ex tr a n je r a s ... ........................................... 22.223
1 4.a Convenidos de Vergara  ..................  5.300
i 5.® Montepío m ilita r ......................................................... 40.265.700

TT . /  6.® Idem civil.............................   . . . .  . . .  7.540.300
( rj* Mesadas de supervivencia  ...............   50.000
1 8.® Retirados de Guerra y  Marina y  cruces pensio-
I n a d a s . . . . . . . . . . .....................   23.870.146
I 9.® Jubilados de todos los M inisterios.........................  4.207.089
f 10 Cesantes de id  ...........        2.348.060
l 41 Pensiones de secuestros  ........................   12.000

  ------ 49.646.818

RESUMEN

Sección L a—Casa R e a l  .....................     9.800.000
Idem 2.a—Cuerpos C olegisladores.................   4.998.285
Idem 3.a—Deuda pública   ó . . .  27Í.473.435
Idem 4.a—Cargas de ju stic ia ...................................  2.166.874
Idem 5.a— Clases pasivas.  .........     49.646.818

337.785.412

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES

SE C C IÓ N  P R I M E R A —PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS

PRESIDENCIA

/ i.® Sueldo del Ministro, abonable sólo en el caso
. o J de que el Presidente del Consejo de Ministros ’ '

j no ocupe otro departamento m in ister ia l.. . .  30.000
( 2.® Personal de la Subsecretaría de la Presideneia. 79.250

—   . '■ m . m

S 4.® Material de la  Subsecretaría de la Presidencia
y  gastos de representación del P residente.. .  80.000

2.® Para los gastos que ha de ocasionar la repara
ción y  conservación d e l edificio, renovación ó 
compostura del mobiliario, alumbrado, etc., 
dql palacio de la Presidencia del Consejo de
M inistros          . 30.000

~  ---------   410.000

219,250

CONSEJO DE ESTADO

3.® Ú nico. Personal del Consejo de E s t a d o . . . . . . . . . . . . . ,  » 844,625
j 1.® Material y gastos de representación .. . . . . . . . .  35.000
\ 2.® Para los que ha de ocasionar la custodia y

alumbrado del edificio de los C onsejos.. . . . .  2.834

 * 87‘m
882.459

EJERCICIOS CEBRADOS

5.® Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo . » 833

RESUMEN

Presidencia   21 9 .2 5 0 ’
Consejo de Estfcdo   882.459
Ejercicios cerrados  833
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Q 5* CRÉDITOS PRESUPUESTOS

g I* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS ¿>or â culos* Por capítulos.

: ■ _ _ _ _ _ _   _  -  £üe?l ^ -  Pesetas.

SECCIÓN SEG U N DA--M IN ISTERIO 
DE ESTADO

Í i.° Sueldo del Ministro . . . . . ........    80.000
2.® Personal de la Secretaría 127.500

3.®-------- „------ del Archivo.................      28.500
4 o — _  de la portería.......................................... 86.200
5.a Sueldo del Introductor de Embajadores... . . . .  12.500
6.° Personal de la Interpretación de Lenguas  88.500
7.a — _ de la Sección administrativa de la obra,

pía de Jerusalén y Agencia general
de Preces á Poma   .............. »

8.° « _  de la Sección de Cancillería. 5.500
  ---------  278.700

2.® Unico. Material de la Secretaría, Interpetaeión de Len
guas y Sección administrativa,      » 61.500

í 1.® Personal del cuerpo diplomático........................   1.499.500
3.® | 2.®______ ____ del cuerpo consular................................ 1.080.000

f 8.® ——- de las clases pasivas que cobran en el
extranjero...................     1.125

   —  2,580.625
k o í 1.® Material del cuerpo diplomático . . . . . . .  . . . . . .  129.538

í 2.° •   „ del cuerpo consular. . . . . . . . . . . . . . . . .  299.500
------------------  429.038

5.® Unico. Personal de la Sección.de Correos de gabinete. » 28.000
« í 1.° Material de la misma     ....................... 1.500

í 2.° Gastos de v ia je . ........................................     70.270
 —--------------— 71.770

7.° Unico. Personal del Tribunal de la R ota .. ........  ’ » 140.500
8.® » Material del mismo  ...........................       » 10.000

o « j 1.* Personal de las Ordenes  ...........   25.000
i 2.° _  de la Secretaría de las mismas  7.250

32.250

! 1.® Material.—Gastos extraordinarios de las Or
denes......................'.............   15.000

2.® Idem ordinarios de las mismas.   6.000
   21.000

. 1.® Gastos de viaje y habilitaciones ................... 860.000
I 2.®______ ___ extraordinarios de las Legaciones v
| Consulados........................................................205.500
1 3.®______ ___ de la correspondencia oficial procedente
) del extranjero..........................    20.000

11. / 4® _  de suscriciones é impresiones   45.000
1 5.® —  de alquileres y reparaciones de edificios
J del E stado.  ..........   69.000
I 6.®______ __ _ de vigilancia     . 120.000

" 1 7.° —  del servicio general de Telégrafos  45.000
8.® Exploraciones geográficas.. . . . . . . . . . . . . . _______  100.000

  —  964500

EJERCICIOS CERRADOS

tíL Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 24.180

4642.063

S E C C I Ó N  T E R C E R A —MINISTERIO "
DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

Personal dél 'Ministerio.

Í l.® Sueldo del Ministro. . . . . . .TV. ..................................30.000
2.®  del Subsecretario............   12.500

3.® Personal de la Secretaría    ..................... 321.250
4.®  del Archivo y  Cancillería   62.000
5.®  de la Comisión de Códigos...........................  18.500
6.®. ____de la Imprenta de la Colecdén legislativa. 5.500
7.® ____de la Dirección general de los Registros

civil y de la propiedad y del Notariado....... . 133.000
8.® Asignación á los Registradores de ia propiedad

cuyos honorarios no han excedido en el últi
mo quinquenio de 3.000 pesetas.. . . . . .  . . . .  91.100

9.® Sueldo del Inspector de la impresión...de la Sa
grada Bula.................   ,> -     3.500

 — -----     077.850

Material del Ministerio.

Í 4.® Material de la Secretaría, Biblioteca, Archivo,
Cancillería y Real Sello de C a s t il la .. .. . . . . .  76.000

%,* ____ de la Biblioteca especial dé Códigos y Tex-
" tos legales  .........   7.500

3.*  _ de. Ja Estadística criminal, Registro de
penados y Colección legislativa. . . . . . . . . . . . .  18.250

4.®  de la Comisión de Cé digos; : . . . . . . . . . . . .  2.500
5.® Gastos reproductivos déla Colección legislativa. 40.000
6.'® Material de la Dirección general de los Regis

tros,   ...................   50.300
7.® Gastos reproductivos de la misma.   ...............  80.000• ■ .  ̂ .     274550

Tribunal Supremo de Justicia.

! i.® Personal del Tribunal Supremo. 1 . . . . . . . . . .  676.500
V.® V-   administrativo del mismo     *.......  21.850

* id. de la Fiscalía.....................  12.700
1 711.050

4* Unico. Material delTribunal Supremo . . . . ..................  * 68.900

Audiencias y Juzgados.

1 1.® Personal de Audiencias territoriales................... 2.521.205
g 0  de Audiencias de lo criminal... . . . . . . . . . .  4.329.500

3.°  de Juzgados.. . . . . . . . . . .  - ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  2.751.720
4 * ____ administrativo de las Audiencias territo-

riales.................   .•••••••• —  • -------^ Í 2 2 _  9.898.32;:
i.* Material de Audiencias territoria les ...............
&.°  de Audiencias de lo criminal. , . . ^6.250

V  I 3.*   de Juzgados...    ...............
4.* Alquileres de edificios............................................. j?'2sn

1 Gaste» .^ J o lic ía  judieial...............     886.521

' Otras. ■ ■ •

%.* Unico. Obras del Palacio de Justicia y demis edificios
civ iles ... ¿ i     ■ • •.•..........................  * SoOJJu»

Q >  CRÉDITOS PRESUPUESTOSf  I '
|  g DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por a^ ° ulos- Por capítulos.
i ; Pesetas. Pesetas.

Gastos diversos de justicia.
! 1.® Comisiones y visitas.............................. . , ...........  15.0(X)
i 2.® Médicos forenses...........................................................  27.500
\ 3.® Gastos del Juzgado de guardia y material dei

% « / Archivo de Cárceles de Madrid.......... . ............. 6.080
\ 4.® Análisis químicos.............................................    35.000
i 5.® Indemnizaciones á testigos y periciales en las
f ciencias médicas.................................................. 1.000.000
 ̂ 6.® Gastos imprevistos................................................  35.000

— — -----  1.118.580

Ejercicios cerrados.
9.® Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 102.168*2$
10 » (Suprimido)............................................. » »

13.487.644*28

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Clero.
( 1.® Clero catedral..................................................... 6.136.500
f 2.® Exceso de dotación á varios capitulares............... 2.200
1 3.° Capellanes excedentes en las catedrales.. *_ 5.799*04

4.® Clero colegial................................ .............. . ........... 458.100
11 / 5.® Capillas Reales.............................. ........................ 117.150

] 6.® Clero parroquial, beneñeial, y colegial supri-
I mido.....................................................   21.300.076*44
f 7.® Dotación á jubilados..............................................  13.846*03
v 8.® Idem al Muy Reverendo Patriarca.  ................. 37.500

------------- —  28.071.171 5i

! 1.® Culto catedral.. . . . . . . . . .............. .... 1.035.000
2.° Gastos de administración y visita............................  266.000

3.® Culto colegial.........................................................   136.325
4.® Idem parroquial  .............................................   7.957.097
5.® Seminarios y Bibliotecas...................  1.302.250
6.® Gastos de administración diocesana........................  313.500
7.® Culto y conservación del santuario de Monse-

rrat y templo casa natal • de Santa Teresa de
Jesús en Avila............. , , . . ............................    22.500

8.a Gastos imprevistos  ................................  40.000
9.a Biblioteca Colombina........................   4.500
10 Ofrenda al Apóstol Santiago, Patrón tutelar de

España  .....................    12.318
11 Palacios episcopales.....................-......................... 3.555

-------------------  11.093.045
Religiosas en clausura-.

13 Unico. Personal de religiosas, Capellanes y sacristanes. » 986.414*49
14 * Material de id. id ............................................    » d.143.005

Tribunal de las Órdenes.

15 Unico. Personal del Tribunal de las Órdenes militares. » 70.500
16 » Material de id. id .................................. f ...................... » 4500

Congregaciones religiosas.

( 1.® Instituto de San Vicente de Paúl.......................  57.500'
17 i 2.® ____ de San Felipe Neri................................ 42.000'

( 3.®______ _____ de las Plijas de la Caridad........................  19.100
  118.600

Obras y otros gastos.

! !  Reparación extraordinaria de 
templos y gastos extraordina
rios en las diócesis de Ciudad

Real y Logroño............................. 608.000
• Para subvencionar la construc

ción del templo de la Al mu
den a de Madrid.............................  100.000

------------------- 708.000
2.® Gastos de Secretaría y material para la ins

trucción de expedientes de reparación en las
Juntas diocesanas..............................................  64500

-------------------  772.500

Ejercicios cerrados.

19 Unico. Obligaciones que earecen de crédito legislativo. » 198.724*65

42 458.460*63

RESUMEN
Obligaciones civiles....................... 13.487.644*28

  eclesiásticas  42.458.460*65

55.946.104*93

SECCIÓN C U A R T A -MINISTERIO DE LA 
GUERRA

Servicio general.

! 1.® Sueldo del Ministro........................  30.000
2.® Personal de la Secretaría del Ministerio........... 346.170

3.®   del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.....................    375.800

4.® ____ de las Direcciones generales de las ar
mas é insti tutos. , . . .  1.108.236

5.®   de la Junta Consultiva de Guerra... . .  480.600
6.® Cuerpo subalterno de escribientes militares. . .  322.500

Diferencias de sueldos y pensiones de cruces
afectas á este capítulo..................      92.800

-------------------  2.785.606

Í 4.® Gastos é impresiones del Ministerio de la
Guerra...................  120.7300

2.®_________del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 24.495
3.®   de las Direcciones generales de las ar

mas ó institutos 98.000
4®_________ de la Junta consultiva de Guerra  15.0(X)

--------------- —  257.495
3.® Unico. Estado Mayor general del Ejército  , , » 2.296*4QQ

I I.® Cuerpos permanentes del Ejército. ................  68.481.032
2.® Establecimientos de instrucción m ilitar  2.104264

3.® Reclutamiento delE jército. . . . . . . . . . . . . .  880.000
4® Cuerpo de Inválidos  ...........   92&704

■ ■  —  i t A u m
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s DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS t

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos, 

jPesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

8/

r i.*
*

i í

Personal de las Capitanías generales, Gobier
nos y Comandancias m ilitares.....................

Cuerpos, oficinas y establecimientos en los d is
tritos m ilitares..............................................

Establecimientos penales..................  . . . . . . . . .
Servicio especial do las plazas de África y 

fronteras............................................. ....................

£.292.023,

7.450.M1
99.813

17.946
9.859.893

517.709

38.9624)88

4.929.011
450:000
233.768

132.390.030

6.° 

7.a ■

Unico.
i
1
1 3.° 

4 /
/  5.a
\ 6 /
1 7.e
I  8.*
f 9.a
[ 10

Gastos de los distritos m ilitares.........................
Material de subsistencias m ilitares............

_____ de acuartelamiento, alumbrado y
com bustible,........................................

____  de cam pam ento...............................
____  de hospitales............... ..
____  de trasportes m ilitares.............
____  de Artillería, á satisfacer con recursos

déla sustitución militar*...................
____  de Ingenieros, id. id ................................

Cría caba llar........................................  ............... *
R em onta..............................  ................................
Alquileres de edificios m ilitares,.. . . , ...........

16.4691)69

2.788.265
125.000

2.492.008
1.630.946

6.768.000
6210.000 

497.285
1.774319

5G7ÍS6

8.a

&•
10

1 *.•

Unieo.
3»

Comisiones activas y extraordinarias del ser-
•vicio .................................... ................ ..................

Jefes y Oficiales en situación de reem plazo... .

Gastos diversos........................... . . . . . . . . . .......... ..
Cruces pensionadas .................................. . . . . . . . .

Guardia civil.

2.039.000
2.890.011

»

11
í>

Persona,! de la Dirección general.........................
Idem de planas mayores y terc ios. . . . . . . . . . . .

131.225
16.939.171

17.070.396

12 j :
Material de la Dirección general...........................
Provisión de pienso y utensilio.. . ................. ..

Eje re icio s eerr ados.

6.750
1.213.793

1.220.543

18.290.939

13 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

Oirás autorizadas por disposiciones 
de la ley de Presupuestos de 1869-70 y resoluciones 

posteriores.

» 880.646*17

i.° Adic. Debe considerarse como crédito de este capítu
lo una suma igual al producto de la venta de 
los terrenos y edificios que el ramo de Gue
rra haya entregado ó entregue al de Hacien
da, con arreglo al art. 69 de la ley de Pre
supuestos de 11 de Julio de 1877......................

Anticipaciones á formalizar.

» »

2.* Adic. Para librar las cantidades que exija el servicio 
en casos de guerra, alteración del orden pú
blico ú otros en que no sea posible verificarlo 
con aplicación á capítulo determinado, y  á 
reserva de reintegrar estas sumas durante el 
ejercicio ó de formalizarlas con cargo á los 
capítulos del presupuesto por donde hayan 
de acreditarse los haberes respectivos.............

No necesita crédito este capitule, porque la# 
sumas que con aplicación á él se satisfagan, 
deben reintegrarse con cargo á los diferentes 
capítulos del presupuesto.

Incidencias de cumplidos*

»■ *

3* Adió. Para sati facer, con arreglo á la orden de 18 de 
Noviembre de !¿73, las cuotas de 600 pesetas 
á 24 cumplidos, á cuyo número podrán ele> 
varse los expedientes que se resuelvan en 
sentido favorable y las nuevas reclamacio
nes que se presenten................................ ............

RESUMEN

Servicio generalde G uerra................................... ..
Guardia c iv il.......................................................... . .  ,
Obras autorizadas por la ley de Presupuestos

de 1869-70 y resoluciones posteriores.............
Anticipaciones á formalizar .............................. ..
Ejercicios cerrados................................................. .
Incidencias á cumplidos del Ejército. . . . . . . . . .

7»

132.390.030
18.290.939

y>

880.64647
12.000

12.000

IM.273.615‘17

SKCCIOfti €&*Jl«í» A— MINISTERIO 
DE M ARINA

Personal de la Administración cendal.

1/ | 1 / Sueldo del Ministro, ............... ... ...........
Dependencias del Ministerio. * . . . . . . . . . .  T ,.......

Material de U Administración central*

30.000
607.273

637.273

2/ Unico. Dependencias del Ministerio.. . . . . . . . . . . . . . . .

Pei'smal de la fuerza armada y servido general 
de la flota*

» 1Í6.030

a e
f &• 

2.* 
3.* 
4 /  
8/

Fuerzas navales.. . . . . . . .  , . . . .  4„ . ...
Cuerpo de infantería de Marina... . . . . . . . . . . . . .
Departamentos y Arsenales.,. . . . . . . . . . . . . . .
Cuerpos permanentesy Escuelas..... *. . * . .  . .«
Hospitales.. . . . . . . .  ............... .................... ............

5.516.368
4.464,328
% ¿ m jm
2.1394788 í 

166,968.
11.896.682

aRi
*2.
£
í

>

1
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos. 

Pesetas.

4*.
i 1.° 
) 2,° 
) S.° 
( 4."

Material de la fuerza armada y servicio 
general de la flota.

Fuerzas navales. . . . . . . . . .  ..................................
Cuerpo de infantería de Marina. . . . . . . . . . . . . .
Departamentos y Arsenales........ .......... ................
H ospitales...................................... . ...........................

3.601.385
651,014
275.052
284.925

4.812,376

1.929.3756.° Unico.
Personal de provincias marítimas. 

Provincias marítimas j  sus servicios ............... »

6.° Unico.
Material de provincias marítimas. 

Provincias marítimas y  sus servicios. . . . . . . . . » 338.2-76

*” O Unico.
Personal de los establecimientos de la Marina. 

Establecimientos científicos.................................... * 418.695

8.® Unieo.
Gastos de los ramos productivos. 

M aterial........................................................... » 160.500

9.° 1 í>

Construcciones, carenas y acopios.
Acopios, reemplazos y carenas.............................
Nuevas construcciones y armamentos, d satis- 

facer con recursos de la sustitución m ilita r ..

4.245.007

49.136.986
23.381.993 .

10 Unico.
Ejercicios cerrados*

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

S E C C I Ó N  S E X T A  MINISTERIO DE LA 
G O B E R N A C I Ó N

» 219.860 

43 900.560

1 / { £

Servicio general.
Sueldo del M inistro........................... .................... ..
Personal de la Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

30.000
699.500

729.500

412.000
1.238.125

335.349 
• 3.254.548

726.520

485.549

654.384

869.795

2,° 1
Material de la Secretaría........................................
Calamidades públicas . . .  ............... ................ ........

212.000
200.000

3.°
4.°

Unico. 

1 £•

Personal de Gobiernos de provincia.. . . _____
Material de id ................................................... ..
Alquileres, obras y reparos.....................................

226.000
109.319

5A

6.°

Unico. 
í *•’

\ 3.*

Personal de Orden pú b lico ............................. ..
Material de id ........ .................... .................... ..
Trasportes, piuses, conducción de penados por 

ferrocarriles, gastos reservados y  servicios
extraordinarios................................. .....................

Socorros, suministros y otros g a stos ............

82.120

634.400
10.000

7.°
í 8 ,

(  3 .'

Personal de Beneficencia general..........................
____ de establecimientos generales de Ma

drid ........................................................................
de id. de provincias............... ...................... ..

24.000

151.019
10.500

8.*

9.°

í 4-° 

1 : :

( 4*‘
J 2.°

) 3.*
4.a 

l 5.a

Material de Beneficencia general..........................
____ de establecimientos generales de Ma

d rid ................. .. ....................................................
de id. de provincias............................. ............

Personal de la Administración central de Sa
nidad........................... .............. .............. ..

____  de la Secretaría del Real Consejo de Sa
n id ad ....................................................... » ..........

de los puertos y lazaretos...........................
del Instituto de vacunación......................

Obligaciones eventuales del personal.................

11.250

649.732‘50
23.401‘50

104250

28.000
632.000
22.000
83.515

10
í V

Material de la Secretaría del Real Consejo de
Sanidad................................................ .............. ......

Gastos del ramo en las dependencias centrales 
y  locales........................................ .,............... . . . .

1.500

418.325

11 1i :•
i 3.a

Personal de la Administración central ele Esta*
blecimientos penales.......................................

de presidios y casas de corrección.............
de la Cárcel M odelo................................

8.000
443 998 
148.750

449.826

12
13
14

15

tínico.
»
V

í 1.°
\ 2.a
< 3.a 
)
( 6.*

Material de Establecimientos penales.............. ..
Personal de Telégrafos.......................................... ..
Material de i d . . . . . ................... .......................... . .
Personal de la Dirección general de C o rre o s ... 

de la Administración eentral. . . . . . . . . . .
de la Administración provincial . ,  
de estafetas ambulantes. . . . . . . . . . . . . . .
de peatones y  carteros................. ..

X

£48.250
341.369

‘ S S
2040.000

570.748
3.428,839
4.850.685
3.244446

16, i !.•
} 2.a

Material central y  provineial.............................. ..
Subvención á la Compañía Trasatlántica...........

3.360.918
1.800.000

4 363.400

5.160.948
75.000

334.500

30.817.694

17
18

Unico.
»

Personal de la Imprenta Nacional................. ..
Material d e  i d . . ........................

» .

Í9 Unico.
Guardia em l.

Alquileres, obras y  otros gastos *. . . . . . . . . . . . . 732.745

20 Unico.
Gastos de les ramos prcdm titm , 

Material de Establecimientos penales.,. . . . . . . . *
i

80.000

21 Unreo.
Ejercidos cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

: RESUMEN.

Servicio general.......................................... ........  . ...
Guardia e m l . .......................................... ..................
Gastos de los ramos productivos...........................

&

30847.694
732.745

80.000
838.27958

32.468;685‘58

338 279*58
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Q >  CaÉOLTC-fá PRESUPUESTOS

?= & DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS Por artíceos. Por capítulos,
s ?  -  -; ; Pesetas. Pesetas.

SECCIÓN SEPTIMA—MINISTERIO 
.DE FOMENTO

SERVICIO GENERAL

Administración Central,
1.® Unico» Personal del Ministerio..............................................    * 587.000
C  » Material de id .........................................    » 106.200

Administración provincial.
8.* Unico. Personal     ........... . . ................................     » 629.900
4** y> Material........ .............................................. . •... » 49.500

1.322.600

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Gastos generales.
( 1 * Personal del Consejo ........................................31.750

5.® < 2»* _  de la Inspección general.......................  15.000
( 3.®______ ____ del Patronato general de las Escuelas

de párvulos..  ................   6.500
—  -  53.250

!i *  Material del Consejo y del Patronato general
de las Escuelas de párvulos. ................   5.000

2.®________ para el fomento de las ciencias* de las
letras y de las artes..................       857.000

3.®   de la instrucción popular.  ........ 806.000
4° Gastos d iversos.... — ...........    185.500

--------------—  1.388.BOO

Establecimientos de instrucción.

Í l.® Personal de primera enseñanza............  .........  142.250
2.° ____ de segunda...................... 852.834
3.° ____ de enseñanza superior y profesional.. 3.824.468

----------------------- 4£i9.Jsm

! 1.® Material de primera enseñanza.. ..............  112.400
2.®_________ de segunda   .. . 42.000

3.°_________ de enseñanza superior y profesional.. „ 556.850
--------------------------711.25*#

Corporaciones y establecimientos' científicos t 
artísticos y literarios.

/ 1.® Personal de Academias..................................   152.910
jq * i 2.® ____ de Bibliotecas, Archivos y Museos  642.505

í 3.-______ ____ del Observatorio Astronómico  60.500
( 4.®______ ____ de la Calcografía Nacional.  .......... 16.000

 -------------------- 871.915
1.® Material de Academias..............................  170.250
2.® •___ ____ de Bibliotecas, Archivos y Museos.. . .  216.600
3.®   del Observatorio Astronómico.............. 19.000

1 4.® _  de la Calcografía Nacional.................  7.000
-—  ------------- 412.850

7.722.317

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Gastos generales.

1 1.® Personal del Consejo superior de Agricultura,
Industria y Comercio....................... 32.500

2.®   de Agricultura y Montes.....................  1.800.000
3.®    de Industria............  ..........................  d.019.750
4.®   de Comercio........................................  28.000

 ---------  2.880.250
/ 1.® Material de gastos generales  .................  28.400

A0 V 2.®______ __de Agricultura y Montes............................. 1.161.723
XA } 3.®______ ___ _ de Industria .............   247.750

V 4® _  de Comercio.......................... .............. 1.250
  * 1.439.123

4.319.373

OBRAS PÚBLICAS

G a s t o s  g e n e r a l e s *

! 1.® Personal facultativo. . . ....................................   2.909.125
2.*  — de la Junta consultiva. . . . . . . . . . ------  28.825

3.® del Depósito de planos.  ...........      5.750
4.®  , del servicio general de provincias., . .  473.000

— ---------   3.416.500
i Á i i *  Material de la Junta consultiva ......... . 10.000

4 t . 2 /  ___  del servicio general. .............  558;950
  —  568^50

Carreteras^

! 1.® Material de estudios y obras nuevas    30.199.267
2.®_____ ____de reparación , ............................ 5.(X)0.000

3.*_____ ____ deconservación.  ..................   19.827.250
*----------------------54526.517

Ferrocarriles*
16 Personal...............................................     >  721.420

| 1.® Material de estudios y obras nuevas.   15.250:000
* \ ____ de las Inspecciones...  ..................... 234750

—  15.481.750

Aprovechamiento de aguas, ríos y mmhs*

18 Unico. Personal...............................................    » 162280

S I.® Material de estudios y obras -nuevas ......... 2.320.000
2.® ___ de reparación ŷ  distribución. . . . . . . .  450.000

3.® de conservacióm......................   206.920
 —  % m . w ®

Navegación marítima.
20 Unico. Personal...............................................................................» 492.625

Í i.® Material de puertos ..............................    4.600.000
2.® ■ _  dé faros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á.116.750

3.® t-  , de boyas7  .........  * ** 400.000 '
~  —  3.816.750

Censtmcwopes driU&

22 IMeo, Material de obras nueva» ŷ  reparación... . . .  . .  r  4.159.000

88.322.682
mmm—mrnmmmmmmmmmm

J? CRÉDITOS PRESUPUESTOS-;:

o f  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por «>***&& Por «pítute*,,
* ;   _ _ _ _   F cs e ía s . ' PesetasC

GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA Y PESAS Y MEDIDAS

23 Unico. Personal del Instituto Geográfico y Estadístico. » á.íU  870
f í  » Material ce id. ................................    „ 947.47S

» Gastos g e n e r a l e s .     .............. „ 54 qqq

$.413.345

Ejercidos cerrados.

26 Unico. Obligaciones que carecen de crédito legisla-
tivo......................................................................  * m S 68*i«

RESUMEN

Servieio general  .............; . . . . ........   4.322.6GO
Instrucción publica......................................   7.722.317
Agricultura, Industria y Comercio....................  4 319*373
Obras públicas.. . . . ................................................ 88.32¿68g
Geografía, Estadística y pesas y medidas..............  $.413.845
Ejercicios cerrados..  .................... ............. ,. #, 349.26846

104.449.58546

SECCIÓN O CTAVA-MINISTERIO 
DE HACIENDA

Gastos de la  Administración central.
| 1.® Sueldo del Ministro.............................    30.000
{ 2.® Personal de la Secretaría,.r................................ 180D0O

2 .® Unico. Material de la Secretaría....................................  » 000
3.® » Personal del Tribunal de Cuentas del Reino..* ] » oV  iok
4.® » Material de id. id.....................................  , 34 500

1 1.® Personal de la Dirección general del Tesoro
público...... ................................... .m w o

2.   de la Tesorería Central.......................... 92.250 5
3.°   de la Intervención general de la Ad

ministración del Estado . . . . . . .  565,250
4.®  * de la Contaduría Central.......................  106.000
5.®   de la Dirección general de la Deuda

pública-, ............................................  462.250
6.®   de la Comisión general de Hacienda

de España en el extranjero............... 246.750
7.® ------. de la Junta de Clases pasivas................  222.250
8.® — _  de la Dirección general de Contribucio

nes  ........................................................  £50
9.®-------- ------ de la de. Aduanas. ........................  244.500
10_____ „____ de la de Rentas Estancadas. 302 000
U  , de la de Propiedades y Derechos del

Estado.................. .............................. 288 000
12--------------- de la de Impuestos.  ...............  125.250
18-------- ------ de la de la Caja general de Depósitos.. 2Í3.750
14 — _ de la Ordenación de pagos por obli

gaciones del Ministerio de Estado.. . .  44.750
15_____ ____ de la de Gracia y Justicia..  ___   88/750
16--------------- de la do Gobernación...........................  90.750
17 — _  de la de Fomento . .     ........................ 101.500

—    — —  2  0 < ^  500
i 1.® Material de la Dirección general del Tesoro pú-
/  blioo................................ .............. ...  19 000
I   d© la Tesorería-Central  .......  7.082
1 3.®____ ___  de la Intervención general de la Admi-
I  nistración del Estado......................... 30000
i  4.® — de la Contaduría Central.....................  7 000
S 5.®------- ---- - de las dependencias de la Dirección ge-
1 # neral de la Deuda pública*...................... 40.000
I 6.® de la Comisión general de Hacienda de
I , España en -el extranjero. . . . . . . . . . .  46.000
J 7.®------- ------ de la Junta de Clases pasivas,.  14.000

£♦ /  de la Dirección general de ContribucicH
V  o* 1 ? r v ; ................................................................................................  ^ .o o oI ».--------- ------de la de Aduanas.. ........ ........................  24.000>
| 10---------------- de la de lientas Estaneadas. . . . . . . . .  17.000
I 11 ——, de la de Propiedades-y Derechos; del
I  Estado................... ............................. 12.000
1 4  ̂ — de la de Impuestos... . . . . . . . . . . . . . .  12*000
| 18 _  de la de la Caja general de Depósitos. 12.IXX3
I 14 de la Ordenación de pagos por obliga-
i  ̂ eiones del Ministerio de Estado.  5:400
! 18______ ___  de la de Gracia y Justieia . . . ..............  6.000:
\ 16 de la de Gobernación  ................  10*000
\ 17--------- ------ de la de Fomento:  .................. 121000

*     i, - 288 482
7#® Único. Personal de la Dirección general dé lo Contéú-
^ , ®ioso 7 dei cuerpo de Abogados del Eátado*. » 369.250
8. » Material de id. id .  ..................................   » 13 $qq
9.® Unieó. Ctestos de visitas ordinarias y extraordinarias

q.ue acuerden el Sr. Ministro, las Direcciones
generales y los Administradores de Hacienda. » 87.25©

5.640:407

Gastes i e  ta AM títiéM tcM  prorincM.

i P^sóhlaFde las Administraciones de Hacienda. 3.921,475
1   de la Inspección de la contribución in-
I ; dustrial. .............    539.000
f    de las Contadurías de Hacienda  1.916.875
1   de las Tesorerías de id .  ........................ 623.625
j _  délas Admim^rációñes de Adunas

10 l  . . .  ydepósitos ......................  *.00*.*9S
\ b. ------- ú% la Admimstráóióa próvmeial de
] Rentas Estancadas.    ....................  792.970*50
i '• — • dé las Depositarías- de ¡Haeiendia ípú^
I  ■ bliea.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «3.1S)
f s*   de las Aditeinistraeión'es y Fielatos de
{ a consumes. . . . . . . . . . . . . 13J00
\ w* déla Intervención dél impueste transi^

torio sobre aiúcares en las previ*- 
eáas no ooncertadas  .........  12.̂ 00

------------------ 9 jm jm m
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C
apítulos.,.

Artícu
los...

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos. 

Pesetas. Pesetas.

/ 4.® Material de las Administraciones de Hacienda. 184.425
i £-° ___, de la Inspección de la contribución
i industrial..................................... 23.750
1 3.° ____ de las Contadurías de Hacienda........ 442.750
f 4.° ____ de las Tesorerías de íd.%................... 53.713

A A / 5.® _____ de las Administraciones de Aduanas11 \ y depósitos.................•................. 65.366*50
1 6.° ___ „ de las Depositarías de Hacienda pú
1 blica, . . . . ..... ........................... 47.631*75
I 7.° __— de las Administraciones y Fielatos de
1 consumos...................................... 9.000
\ 8.° ____ de Ja Intervención del impuesto transi

torio sobre azúcares en las provin
cias no concertadas............... 500

464:136*25
42 Unico. Personal de la Fábrica Nacional del Timbre... 9 91.125
43 » Material be íd ......... ................ ...................... 9 4.000
AL ( 4.® Personal de las Fábricas de Tabacos.......... . 531.625

( 2.° ____de les depósitos mercantiles de Taba
cos de producción nacional........... 3.750

535.375
45 Unico. Gastos de escritorio de las Fábricas de Tabacos. » 23.500
46 » Personal de la Fábrica de sal de Torrevieja.. <. V 82.800
47 » Gastos de escritorio, visitas y otros de íd .. . . . s 4.685

í *•* Personal administrativo de la Casa de Moneda. 54.875lo r g.’ facultativo de íd........................ 57.000
111.875

49 Unica. Material de las oficinas de la Casa do Moneda.. » 6.300
! • Personal de las minas de Almadén............... 480.063&U 2/ ____ de la intervención del arriendo de las

de Linares.............................. . 25.750
205.813

0 A i i i * Material de las minas de Almadén........... 6.100/¿i I ; a,‘ ____ de la intervención del arriendo de las
de Linares..................................... 600

6.700
«2 Uüico. Personal para la conservación de las Fábricas

de sal suprimidas.................... ¿ . 9 3.500
» Material de íd ........................................... 9 110

11.322.249*75
Gastos generales comunes á la Administración

central y provincial.

4 * Gastos ordinarios de todos los servicios de ia
Deuda pública............ m . m

2 * —__  varios y gratificación á los Cónsules de
España en Bruselas, Lisboa y Ams-
terdam ............................................ 7.500

( 4'* Gastos de movimiento de fondos por giros y re 61.400
88 mesas . . . . . . ..... ...........................  .......... 550.000

1 2.® Diferencias de cambios en el pago de intereses
de la Deuda exterior y quebrantos en el ex
tranjero.. .................................................... 1.450.000

/ 4.® Gastos del arreglo de Archivos y demás extra t.000.000
ordinarios que acuerde la Intervención
.general de la Administración del Es
tado......................... ........................ 80.000

1 2.° ____ de la impresión y encuadernación de
cuentas, presupuestos, libros y docu
mentos de contabilidad...................... 439.000

f 3.® ____ de los documentos de contabilidad que
remita la Dirección del Tesoro á Tas

1 oficinas provinciales.......................... 7.0005W « 4.a -----de impresión y encuadernación de docu
mentos de contribuciones............. 5.000

8 a ___ de contabilidad y administración de im
puestos.............................................. 5.000

6 ® — - desimpresiones que dispóngala Direc
ción de Rentas Estancadas ............. 5.GÓ0

7.® ____de ídem íd. la Dirección de Propie
dades y Derechos del Estado............. 5.000

8.® ----- de ídem íd. la Dirección de la Caja de
Depósitos.. . ........................................ 10.000

/‘ 4.® Gastos de impresión y encuadernación de las £26.000
estadísticas relativas al comercio ex#< c terior y de cabotaje......................— 16.500

V 2 .® de publicación de las Tablas de valores
y de las Memorias comerciales á cargo
de la Junta de Aranceles.. . . . . . . . . . . . 4.500

£4.000
4.° Alquileres, obras y reparos en los almacenes de

Rentas Estancadas en las capitales y Admi
nistraciones subalternas del ramo.............. m o c o

1 **• Idem.íd. de las Fábricas de tabacos., ó............ • 47.400
3.* Idem íd. de la Fábrica de sal de Torrevieja.. . 40.000

1 4-* Idem íd. de las Administraciones y almacenes
*8 í de Aduanas y depósitos .. , . . . ..................... 495.000

i 5.° Idem íd. de todas las demás dependencias de
Haeienda y compra y composición de mobi
liario^. ............ ............... .......................... *70.000

í 6.® ídem íd. de las Administraciones y Fielatos de
consumos.................................................... 6.500

7.® Obras y reparos en edificios de propiedad del - M
Estado á cargo de k  Dirección general do
Propiedades......................................... ...... 300.000

1.348.900
4.® Gastos diversos de las Administraciones de

Aduanas . . . . . . . . . . . . . .  ......... . 200.000
» " g/ ____ de escritorio y adquisición de libros y

publicaciones para la Junta de Aran
; m celes y Valoraciones......................... £.500

3.® ____ que produzca el pago en París y Londres
de haberes á individuos que, cor res
pondieron á las Legiones extranjeras. 3.000

\ * • ____eventuales en general. . . . . . . . . . . . . . . . . ,54000
£59.500

8.916.800
Ejercicios cerrados.

m Único, Obligaciones que carecen de ©rédito legislativo. • » . 423 872*26

R E S U M E N .....

Gastos de la Administración central.......... . 6.640.407
__de la Administración provincial................ 41.322.249*76
____ generales, eomunes á Administración

central y provincial................... .... 3.916.800
Ejercicios « e r r a d o s ^ -------------------- ... 423.872*26

*1.303.329*04

Capítulos...

Artículos. *

DESIGNACIÓN DE DOS GASTOS
)

CRÉDITOS  

Por artículos. 

Pesetas.

PR E SU PU E ST O S  

Por capítulos. 

Pesetas.

SBCCIÓ1V NO VE NA—GASTOS DE LAS
CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚBLICAS

Material de fabricación, explotación, trasportes,
expendición y demás gastos de las rentas

y propiedades del Estado.

4.® Único. Premios de cobranza, impresiones de guías, vi
sitas y otros gasto# del impuesto de Minas... » 4.000

*.* Gastos de impresión y oficinas para la adminis
tración del Boletín oficial de Hacienda......... » 40.425

í 4 * Gastos de fabricación del Timbre del Estado... 454.000
3.® 2.® Compra- de primeras materias......................... 697.736

i a° Adquisición y entretenimiento de máquinas y
prensas.......... , . . . . ................................. 47.400

899.436
í Portes de papel sellado y efectos tirilbrados de

4.® todas clases................................................. 70.000
f 2.® Premios de expendición.................................. 937.000

- 4.007.000
í 1.® Compra de tabacos en rama para todas las la
I bores........................................................... 22.472.700
i Coste, flete y adquisición de tabacos de Filipi
1 nas ó sus similares....................................... 6.000.000
1 3.9 Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las
1 mismas....................................................... 468.000

K * / Gastos de fabricación y adquisición de efectosUo para todas las labores.................................. 14.233.712
| 5.® Portes y fletes desde las Fábricas á los puntes
I de exnendición...... ............................ 4.780.000
1 6.® Premios de expendición........ ......................... 7.840.000
I 7.® Compra de tabacos habanos elaborados en la
í isla de Cuba........................... ........... ......... 4.432.500
1 8.® Para ampliación de Fábricas y compra de.má

quinas, útiles y artefactos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000.000
p 54.026.942

Gastos de fabricación y extensión de cédulas
6.a < personales y recuento de las caducadas........ 400.000 *

f 2.® Premios de exnendición.................................. 352.000
432.000

n o f L ° Gastos de fabricación de sales......................... 200.000i. ? 2.® ___* de repeso, inutilización y otros que
acurran............................................ 4.000

204.000
í Comisiones é indemnizaciones á los Adminis

8.® 1 tradores de Loterías .................................... 4.754.340
{ 2A Gastos diversos de íd............................... U 2.730

' 4.927.290
9.® Único. Gastos de administración del Giro mutuo del

Tesoro........................... ............., . . » 445.500
( L ° ____ generales de la Casa de Moneda............ 23.800

10 2.° ___  para acuñación de oro y plata............... •4.000.000
I 3.® ____ para reacuñación de moneda de plata

desgastada ............................... ......... 4.000.000
■ 2.023.800

A A i Gastos de explotación de las minas del Estado. 4.680.360
1 2.® ___  de Intervención del arriendo de las de

Linares.................... ......... .............. 300
* d.680.660

/ 1.° Gastos de administración de los bienes del Es
tado á cargo del Ministerio de Hacien

] da y de la Dirección general de Propie
12 dades........................... ....................... 62.650

2.® .___ de los del Clero......................................... 79.200
/ 3.® de los de secuestros de particulares.. . . . . 4.400
í 4/ ___ de los del Patrimonio que fué déla Corona. 34.475

474.425

63.724.848

Resguardos.

A 9. Personal del cuerpo de Carabineros................. 43.949*04410 \ 8/ del Resguardo de puertos....................... 534.283
44.483.327

A  i í L * Material del cuerpo de Carabineros.. . . . . . . . . . 375.600
14? í  2.® del Resguardo de puertos....................... 38.970

444.570
lo Unico. Personal del Resguardo especial de sales......... » 26.000
10 » ___ del de Rentas Estancadas...................... 9 44.250 *
17 > del de Consumos........................ ............. 9 53.750
18 - del de azúcares en las provincias no con

certadas . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  V. . . . . » 43.250
19 9 Material del Resguardo especial de Rentas Es

tancadas........................................ » 682
20 » ____del de consumos......................... ............ » 4.000
21 » ____del de azúcares en las provincias no con

certadas .............................................. 9 2.500

45.066.329

Minoración de in g eses .

22 Unieo* Ganancias de Loterías........ ............................ » 55.960.00G
23 » Subvenciones á las Corporaciones y estableci y ■'Uh;:;

mientos de Beneficencia, en equivalencia á los
productos que obtenían de las rifas supri
midas ----- . . . . . . .  .................. . ............... * 1.266.670

( d/ Premios á los denunciadores de las contribucio
\ nes é impuestos............................. 42.500

24 { 2** ------ á los aprehensores de tabacos y  gpstos
i de confidencias en e) extranjero . . .. 48Ó.ÓOO i
I 3/ ~—  á los participes de multas, satisfechas

en papel de pagos ál Estado ... v,  ̂. . 50.000
. .... ... ' • m .m

£8 Unica Indemnizaciones de derechos de Aduanas por
material de obras públicas . . ¿. . . . . . .  * . . . . 9

í "4/ Premio# de cobranza y otros gastos de la con- *
As v L tribución de inmuebles/cultivo y ga
3eO nadería.......................................... 4.349AOO
P ( *,® Gastos do rectificación de amillaramientos y

otros................. ........................... 849.4*0
• 8.Í98.320

27 Unico* ------ diversos de la contribución industrial.' 1.495.740
28 Primas para construcción de buques y expor
i tación de azúcares refinados, * * 50.000

64.813.830
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Q Sí CRÉDITOS PRESUPUESTOS

f  f  DESIGNACIÓN BE LOS SAST0S Por arttmlo*. Por capítulos.

á • Pesetas. Pesetas.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados.

0q j 1.* Premios de ventas. . . . . .  ....... . . . . . . . . . . ................  125.000
' * l %.° ____  de investigación . . . . . . .     % 4QÍ000

—  ' —  -168.000
30 Unieo. Gastos generales de ventas, publicación de B o

letines oficiales, derechos do pericos tasado
res, apeos y deslinde de fincas.  ...................   » 40.000

31 * Devolución de ingresos de ejercicios cerrados
por anulación de ventas y redenciones de 
censes, abono de inte^BeS, indemnizaciones, 
exceso ó duplicación de pagos que se verifi
quen durante ói período natural de este pre
supuesto. (Sg consideraré como crédito de este: 
capitula cantidad igual a l importe de las
obligaciones que se reconozcan y liquiden) . . .  » »

™ * Ootósiones sobre el importe de las obligaciones
de compradores de bienes nacionales que se
realicen por los Bancos.    ............................. . » 25Q.Q0Q

^  » Adquisición, construcción y reparación de edi
ficios para servicio del Estado, conforme á lo
dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876. j
(Se considerará como crédito presupuesto el 
importe de las ventas de aquellos que no con
venga conservar  ...............   » »

455 000

Ejercicios cerrados.
34 Unieo. Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » £55.419*88

RESUMEN

Material de fabricación, explotación, traspor
tes, expendición y demás gastos de las ren- 63.724.848
tas y propiedades del Estado .........................  15.066.389

Resguardos.................................................................  64.813.830
Minoración de ingresos.............................................
Gastos generales de ventas de bienes desamor- 455.000

tizados.................................................... ................... £55.449*88
Ejercicios cerrados....................... ..............................

143.714.886*88

SECCIÓN DÉCIMA

Colonia de Fernando Pó@.

Unica. Unieo. Para satisfacer los gastos que se pagaban por &
las cajas de Cuba y Puerto Ri co . . . . . . . . . . .  * 560.166

RESUMEN GENERAL

Obligaciones generales del Estado.
Sección 1.a—Gasa R eal................................  9.800.000
 _ %,a—Cuerpos Golegisladores.   1.998.£85
_ *  3.a—Deuda pública......................    £74.173.435
 ...... - 4.a—Cargas de justicia.................................  £.166.874
  5.a—Clases pasivas................    49.646.818

  -----------   337.785.41%

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. 1.102.54%
   %.6—Ministerio de Estado  ........ . . . .  4.642.063
   3.a _____ de Gracia, y Justicia. . . . . . .  55.946.104*93
  4.a  _ de la Guerra............................  151.273.615*17
 . 5.a ____  de M arina.............................  43,900.560
 ___  6.a   „ de la Gobernación   32.468.685*58
  7.a _ _  de Fomento. . . . . . . . . . . . . . .  104.449.585*16
   8.a —   de Hacienda .............  %1.303.329:0 i
 __  9.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas

p ú b lica s ..,.............................................. 143v714.826*88 1
10.—Colonia de Fernando Póo  .............  560.166

— -------    559.861.477*73

897.146.889*73

Madrid £4 de Junio de 1885.=E1 Ministro de Hacienda, F ernando Cos-Gayón.

ESTADO LETRA B ,

Presupuesto de ingresos para el año económico 1885-86.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. Pesetas.

VALONES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. ..........* ......................  180.000.000

  industrial y de comercio. . . . . . . . . .   ...................    40.000.000
Impuesto de derechos reales y  de trasmisión de bienes, ____ . . . . . . . . . . . . . . .  31.000.000

 do minas.—Canon por razón de. superficie.  ............................. £.000.000
  sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.........  700.000

Arbitrios de los puerteas francos de C anarias..........................       500.000
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado..........   $.£79.000

* Publicaciones oficiales de Gracia y Justioia y Fomento...........................................  15.000
Ingresos del Ministerio de la G uerra.. .........................................    £80.000

 del de Fomento (montes, carreteras* Escuela de Agricultura, e tc.). .  * 1.000.000
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación. ...............  1.180.000
Recursos eventuales   ............. . .................................      590.000
Áleanees de varias clases y ramos................. . . ..............................................  £60.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión..........  19.000
Atrasos hasta fin de 1849 ............................       £5.000

£59.848.000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto de cédulas personales  .............................................   i ....... 8.000.000

sobre sueldos y asignaciones del E stad o ............................ ..................... „ 15.733.000
Donativo dej clero y monjas.................................................................  „ „ . 3.000.000
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales------* i .500.000

   sobre las cargas de justicia » . . . »   ............................................  110.000

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Pesetas.

impuesto sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   300.000
  sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías ....................   11.000.000
  sobre el azúcar de producción nacional peninsular   * 1.145.000
_   de consumos   ........      93.000.000

Fleeursos eventuales ..........          £5.000
Alcances de dichos impuestos . ..........    5.G00
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . .  100.000
Atrasos hasta fin de 1849................................        1.000
Diez por 100 de administración de partícipes.......................      132.OG0

134.051.000

VALORSS Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de importación... . . .  .........  98.800.000
j ___  de exportación   685.000
I Impuesto de carga..................................  3.42Ó;000
I  ___  de descarga  ........   4.230.000
I  ____ de viajeros . . ............  £05.000
! Derechos menores.......................    768.000
I ____ de cuarentena y lazareto. . . .  72.000

~ . , i i / Parte de la Hacienda en las r-Uta* v
Renta de Aduanas.. ,  ( en jas mercancías abandona'.1 ■<.*,.. . 536.000

\ Impuesto sobre los derechos qu»- :-.c
I ” tisfagan en pagares  38.000
I ____ sobre los géneros coloniales. f  1.192.000
I  Derecho extraordinario sobre el valor 
í de algunas mercancías en el comer-
! ció exterior y otros varios conceptos. 3.995.000
V Derechos de Aduanas por material de n

obras públicas. ................. »
------------------ 133.941.000

Recursos eventuales ...................................................    40.000
Alcances:...........  - ............................................................    17.000
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . .  • £.000
Atrasos hasta fin de 1849.  ................................................................       »

134.000.000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RHNTAS ESTANCADAS

f Papel sellado................    )
Timbre del Estado.. .  ] Varios productos......................................................  j 45.000.000

( Licencias de uso de armas, caza y pesca    ;
Tabacos............................................................... .......................... -  - 140.000.000
Bales. .....................................................................................  - .............................. . 1.£00,000
Loterías   v       , 77.005.000
Recursos eventuales ........................     30.000
Alcances..............................................        120.C00
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . . . .  7.000

263.362,000

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DB PROPIEDADES 
Y DERECHOS DEL ESTADO

! Rentas.

Minas de Almadén. ........ .................. ............................ ................. .................... ., , 6.955.000

— de Linares.—Producto del arriendo...................     400.000
/ Rentas de los bienes del Estado en ge-
i h e r a l . . .........  540.000

_  , . j  . . \______ de las fincas al servicio de la
Productos en admims-l Administración.....................   10.909

tracion de las fincas { pr0¿ust0 ¿e eanales y naregasión flu
y e n te s  del Estaco. ) v ia l. . . . . .  L . .    ...........  702.000

f ____ de montes y plantíos... . . . .  133.390
\___ ____ del Patrimonio que fué de la

Corona   75.000
 4 464.200

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta áe frutos,........................   1.700.000
Idem de Cruzada—Producto líquido   ..........    £.684.000
Productos en administración de las fincas de secuestros   .................   £.630

! Veinte por 100 de la renta de Propios. 460.600
Consignaciones para Archivos y B i

bliotecas      . . . . ,  77.000

Recurso votado por la Diputación pro- 
vincial de Madrid para ¡sufragar los 
gastos de la Exposición de la indus
tria y de las artes. . . . . . . . . . . . . . .  £50.000"‘'̂ •““ssr-ísí’iss

de inspección..............  942.285
  por reintegro de ios

gastos de depósitos de -
Aduanas   53.285

Intereses de demora por productos 
de propiedades y derechos del E s 
tado . . . . . . . . . . . . . . .  . . , . . . . . . . .  195.700

\ Subvenciones que deben satisfacer las 
provincias de Málaga y Valencia en 
reintegro de los gastos de la guar-

I dería rural.  ....................   880.700
------------------  £.859.570

Recursos eventuales......................           93.900
Alcances  ............................................................     .> . . . . . . . . . .  300
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  3.805

1 Atrasos hasta fin de 1849.......................       93.900

16.254.365

Producto de la venta de bienes desamortizados.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á me
tálico que se formalicen   4.127

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1885 
y primero de 1886, y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858...........  6.400

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octu
bre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á me
tálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de
la Corona...............       8.657.400

Vencimientos del segundó semetré de ÍS$> 7  primero de 1886 
rX«n âs y redenciones á metálico desde 1.* de Julio

¡de 1876......................... ........... 6 j 5.088
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del 

Estado en general que se realicen á metálico desde 1.° de '
r Julio de 1876 . ............          6.290.000

\enta de salinas, fábricas y. demás propiedades afectas al 
estanco ................... ........^ ................... 400.000

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestran-
zas ae los ramos de Guerra y Marina. ...........   £14.000

Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos 1
, por el ramo de Guerra.      ...................... .. ¡ 81.000
i ik)nceptos extraordinarios por ventar y redenciones.. • t « . . . .  ■; 20,000
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Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones. » 
Productos de ventas de ediñcios públicos y de las diferencias 

que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones 
que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley 
de 81 de Diciembre de 1876................ . . ............................. . ♦.. »

10.348.G4S

32,602.880

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................................. 4.800.000 
650.000 

3.096.000
Ingresos procedentes de Ultramar-Filipinas.—Remesas en. documentos de 

compra de tabacos y coste de medio flete................................... . • * *............-

Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos............ ..
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda........ . . ........... *.......................

Alcances . !•«•••• * • .................. . • • * . . . . . . . .  . . . . . t - . .  •»•»••«
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de c.u ¿virria ¿n^erAón........

0.500.000
700.000
£50.000

8.000
4.600.000

£5.000
£.000

£0.000AKaOUÍ> l mota AAXJ. uo .
17.651.000

Recursos especiales del Tesoro con destino d los gastos 
dd material de Guerra y Marina.

Producto de la sustitución militar......................................... .. *• * 1.000.000
_____ de la negociación de efectos de la Deuda del Estado

que tiene en cartera el Consejo de Redenciones y _  
Enganches......................................... ...........................  20.000.000

81.000,000

48.651.000

RESUMEN

m o r e s  á cargo de la Biree- 
e$6n gmeral de...................

Contribuciones. *..................................................
Impuestos.................. .............................................
Aduanas.,..................................... . . . . ...................
Rentas Estancadas.......................................« . . .
Propiedades y derechos del Estado................. ...
Tesoro público .....................................................

£59.848.000 
434.051.000“ 
434.000.000 
£63.362.000 
3£.60£.380 
48.651,000

872.514.380

Madrid 21 de Junio de 1885.—El Ministro de Hacienda. F ernando Cos-Gayón.

¡¡elación de los servidos que por su naturaleza pueden eooigir ampliaciones de cré
dito, y á los que se entenderá limitada la facultad concedida al Gobierno por la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, para acordar su
plementos de crédito cuando no estén reunidas las Cortes, formada con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4.* de la de 2 5  de Junio de 4 8 8 0 .

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCIÓN SEGUNDA

Gofrftalos Artígalos
Ministerio de Estado.

í 1.a Personal del Cuerpo Diplomático.
g.° | 2.* ____  del Cuerpo Consular.

f 3.° ____  de las Clases pasivas que cobran en el Extranjero.
g o i 4.° Material de la Sección de Correos de gabinete 

( 2.° Gastos de viaje de id.
* 1.° Gastos de viaje y habilitaciones del Cuerpo Diplomático y Consular. 
[ 2.® ____extraordinarios de las Legaciones y Consulados.
1 3.® ____de la correspondencia oficial procedente del Extranjero.

11 / 4.° ____de suscriciones é impresiones.
J 5.° .___ de alquileres y reparaciones de ediñcios del Estado.
f 6.® ____ de vigilancia.
* 1* ____ del servicio general de Telégrafos.

SECCIÓN TERCBRA

Ministerio de Grada y Jusfida.
Obligaciones civiles.

4 4* Alquileres de edificios.
\ 5.* Gastos de policía judicial.

7.® Unico. Obras en los edificios civiles.
« o t 1.® Comisiones y visitas.

I 6.® Gastos imprevistos.
Obligaciones eclesiásticas.

12 8.® Gastos imprevistos.
18 Unico. Reparación extraordinaria de templos, conventos, palacios episcopales y semi

narios conciliares.

SECCIÓN CUARTA

Ministerio de la Guerra.
/ 1.® Material de subsistencias militares.
V 2.® ____ de acuartelamiento, alumbrado y combustible.

7.° / 4.® ____  de hospitales.
J 5.® ____  de trasportes militares.
\ 40 Alquileres de edificios militares.

C&P&qIcs Ártfeotot

8.® 1 £,*
Comisión es activas y extra ordinarias del servicio.
Jefes y Oflciiries en situación de reemplas©.

9.® Unico. Gastos diversos é imprevistos.
10 » Cruces pensioa&á&s.

SECCIÓN QUINTA

Ministerio de Marina.
Personal de fuarzas navales.

8.® £.® __— de Cuerpos de infantería de Mari®®..
í 4® ___ _ de Cuerpos permanentes de la Armada.

4* f L ' Material de fuerzas navales.
\ %: ___  de Cuerpos do infantería de Marina.

SECCIÓN SEXTA ‘ 

Ministerio d'& la Gobernaei-Sñ.
£.* Calamidades públicas.
4® 8.® Alquileres de edificios-para Gobiernos que no óeupa&n í©s del Estada
6.® £.® Gastos extraordinarios de vigilancia.
8.® < £.® Material de los establecimientos generales de Beneficencia d© Madrid.

i 3.9 Idem id. id. de las provincias.
4£ Unico. Suministros á los confinados y reelusas, y otros gm im  referentes á subsis

tencia» y conducción de presos y penados. ,
44 Unico. Gastos do Administración de Telégrafos.
45 |1 L* ____da Administración de Coritos.

í 3.® Conducciones.
48 Unico. Gastos d© Administración de la Imprenta Naeion&l.

SECCIÓN SÉTIMA

Ministerio de Fomento.
44 V Material y gastos generales ó indéterminados de Obras públicas.
45 : Material de estudios y obras nuevas de carreteras.

( £.® ___ . de reparación de id.
47 i 9 Material de estudios y obras nuevas de ferrocarriles.

i( 4 / Material de estudios y obras nuevas de aprovechamiento de aguas, ríos v
49 eanales. *

ií %9 ____de reparación y distribución.
1í 4®# Material ée puertos.n < £.* ____  de faros.
ií 3.® ____  de boyas.%% Unico. Material de obras nuevas y reparación de construcciones civiles.

SECCIÓN OCTAVA

Ministerio de Hacienda.

u  j¡ i.® Gastos generales de todos los servicios de la Deuda pública.
í 2.® ____varios y gratificación á los Cónsules de España en Bruselas, Lisboa y

Amsterdam.
s s  j¡ L * Gastos del movimiento de fondos por giros y remesas.

! &.® Diferencias de cambio en el pago de los intereses da la Deuda ex?teri or $  
quebrantos en el extranjero.

4.® Alquileres, obras y reparos en los almacenes de Rentas estancadas en kt j 
capitales y Administraeiones subalternas del ramo.

£.® ____  de las Fábricas de Tabacos.
3.® _____ de la Fábrica de sal de Torreviéja.

n  { 4.® ____  de las Administraciones de Aduanas y Depósitos.
\ 5.® ____  de todas las demás dependencias de Hacienda y compra y

ción de mobiliario. 1
|f 6.® _ __  de las Administraciones y Fielatos de consumos.
1

s §

| 7.® Obras y reparos en edificios de propiedad del Estado 4 cargo do 1& DI* recciói 
general de Propiedades.

4.® Gastos diversos de las Administraciones de Aduanas.

SECCIÓN NOVENA

Gastos de las contribuciones y rentas publicas.
( 4.® Gastos de fabricación del Timbra del Estado.

3.a Compra de primeras materias.
( 3.® Adquisición y entretenimiento de máquinas y prensas.

4.® ! 4*° Portes de papel sellado y efectos timbrados de todas clase*,*\ £.® Premios de expendicióa.
/  L # Compra de tabacos en rama para todas las labores.
( «.* Coste y flete de tabacos de Filipinas ó sus similares.
\ 3.® Portes y fletes hasta las Fábricas y entre las mismas.

5.® / 4.® Gastos de fabricación y adquisición de efectos para to das ias labores.
\ Portes y fletes desde las Fábricas á los puntos de ex j  ,endición.
i 6.® Premios de expendición.
( 7.® Compra de tabacos elaborados en la isla de Cuba.
1 8.® Para ampliación de Fábricas y compra de máqtó? as, útiles y artefactos.

6.® 1 4/ Gastos de fabricación de cédulas personales y W  cuento de las caducadas.\ £.® Premios de expendición.
7.® j 1.* Gastos de fabricación de sales.i £.® ___ de repeso, inutilización y otros.
a® 1 K Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías.

í £. Gastos diversos.

40
( 4.® Gastos generales de la Casa de Moneda.

£.® Acuñación de moneda de oro y plata.

41
( 8.® Reacuñación de moneda de plata desgarbada.

1.® Gastos de explotación de las minas da Almadén.
44 1 " 4®# Material del cuerpo de Carabineros. ^

1 £.® ____ ' del Resguardo de puertos,.
n Unico. Ganancias de Loterías.

u í Premios á denunciadores de las OT¿tnbuoione*.-é impuestos.
1 ----- - á -aprehensores de tabaofjs-y gastos de confidencia en el extranjero.
f 3.® -----r á partícipes de multan “satisfechas en papel de pagos al Estado.

u i 4.® Premios de oobranza y otros d,e la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería.

( £.* Gastos de rectificación de am illaramientos.
£7 Unico. Gastos diversos de la contriyjución industrial.

Madrid £4 de Junio de 4885.—E1 M im bro de Hacienda, F ernando  Cos-G ayó n /

M IN IS T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC I A
REALES DECRETOS 

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal dó Cádiz, 
vacante por haber sido también trasladado el electo Don 
Antonio Benítez Romero, á D. Joaquín Serna y  Morales, 
que sirve igual cargo en la de Carmona.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

. ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

FxN&nclgeo SiJ.nreS.ac

Vengo en trasladar, en virtud de permuta, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Carmo- 
na, vacante por haber sido también trasladado D. Joaquín 
Serna, á D. Antonio Benítez Romero, que lo es electo de la 
de Cádiz.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho» 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO

ti Ministro do Gracia y  Justicia,
Fiaste!®©© jg liv e la »

M IN IS T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui

do con motivo del recurso interpuesto ante este Ministe
rio por D. Hermenegildo Cetallos, representante en esta 
capital de la casa Deush y Compañía, de París, alzándose 
del acuerdo dictado por esa Dirección general en el expe
diente núm. 4.823/84, en v i$bá  del cual se desestimaron 
las instancias que tanto @1 recurrente como los Sres. Mar
tínez y Compañía, de Alicante, * presentaron á ese Centro
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directivo, en solicitud de que se autorizara la admisión 
con franquicia de derechos, de las cajas de lata envases 
de gasolina que se devolvieran vacías de Francia:

Considerando que los envases de que se trata son de. 
fabricación extranjera, puesto que son los mismos en que 
reciben de Norte América el petróleo bruto las fábricas 
refinadoras de la casa Deush;

Y  considerando que la legislación de la renta de Adua
nas no permite la r importación con franquicia de los en
vases extranjeros, y que ese Centro directivo no estima 
prudente la concesión de lo solicitado porque pudieran 
con ello lesionarse los intereses del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G-.), de conformidad con lo pro
puesto por la Subsecretaría de este Ministerio, ha tenido 
á bien disponer que se desestime el. recurso presentado, y 
que se confirme en su consecuencia el fallo de que en el 
mismo se apela.

De Real orden, y con devolución del expediente de esa 
oficina general, lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1884

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediento instruido con motivo del 
recurso de apelación interpuesto por la casa Varona, Ma
raña y compañía, del com ercio de Santander, en repre
sentación de la razón social Deutsch contra el fallo de la 
Junta arbitral que aprobó la exacción de derechos por 
unas cajas de hoja de lata vacías contenidas en otras de 
madera, que habiéndose exportado al extranjero con ga
solina se presentaron al despacho en la Aduana de aquel 
puerto con declaración mim. 13.4-21 de 1884:

Vista la base 9.a de la vigente ley de Aranceles, por la 
que se prohíbo al Gobierno que conceda exención ni reba
ja de derechos á favor de industria, establecimiento pú
blico, Sociedad, ni persona de cualquier clase que sean: 

Vista la disposición 7.a del Arancel, que sólo autoriza 
la entrada con franquicia de derechos de los envases na
cionales devueltos del extranjero:

Vista la disposición 2.a del mismo Arancel, permitiendo 
la entrada temporal de los envases extranjeros cuando se 
introduzcan precisamente para exportar mercancías na
cionales:

Vista la Real orden de 29 de Noviembre de 1884, dic
tada en un recurso interpuesto por la misma casa Deutsch, 
en la que se mandó que las cajas de hoja de lata vacías, 
en que se exporta al extranjero la gasolina, paguen los 
correspondientes derechos á su devolución a España: 

Considerando que la casa Deutsch conocía dicha Real 
orden de 29 de Noviembre de 1884 bastante tiempo antes 
del despacho de las cajas vacías que han motivado el pre
sente expediente, de donde se deduce que al preparar la 
devolución de los envases no podía desconocer que se exi
girían los derechos:

Considerando que las disposiciones vigentes no con
sienten que se reexporten sin pago de derechos las mer
cancías extranjeras.declaradas al consumo, por lo que nc 
es posible acceder á la instancia de que en último términc 
se permita la reexportación de las cajas sin que se: realice 
su adeudo;

Y  considerando que desde el momento en que.se con
ceptúan dichas cajas como una mercancía cualquiera .que 

■ se importa, procede aplicadlas disposiciones«5.a y 12 de' 
Arancel, no aforándose las cajas de madera que contiener 
a las de hoja de lata, aplicándose á estas últimas los de
rechos de la primera columna del Arancel, porque si bier 
proceden de Francia, ni se presentó certificado de origen 
ni podía presentarse, por cuanto son originarias de los 
Estados Unidos, nación no convenida;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se hs 
servido disponer:

1.° Que se desestime el recurso de alzada, así como h 
instancia de que se permita reexportar con franquicia di 
derechos las 6.250 cajas de fabricación extranjera presen 
tadas al despacho en la Aduana de Santander con decla
ración núm. 13.421 de 1884;

Y  2.° Que se rectifique el aforo de dichas cajas, apli
cando á las de hoja de lata el derecho de la partida 86 
primera columna, y se aforen con franquicia las cajas dt 
madera que no deben incluirse en el peso adeudadle, coi 
arreglo á la disposición 5.a de Arancel.

De R eal orden lo digo á V /1 , para su inteligencia j 
e f e c t o s  consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos años 
Madrid 29 de Mayo de 1885.

COS-GAYÓN

Sr Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui
do con motivo del recurso interpuesto ante este Ministeri<

por D. Agustín María Tato, del com ercio de Alicante, al
zándose del acuerdo dictado por esa Dirección general, en 
el expediente núm. 3.258/83, disponiendo el aforo de unas 
cintas compuestas de urdimbre de pelo de camello y tra
ma de algodón, por la partida 148 del Arancel:

Considerando que, según la muestra que corre unida 
al expediente, el género.de que se* trata es efectivamente 
una cinta de tejido labrado y rizado, compuesta de urdim
bre de pelo de camello y trama do algodón, que no perte
nece á la clase de tejidos llamados, astracanes, y que con 
arreglo al texto del Arancel y d la regla 4.a de la disposi
ción 4.a, para la aplicación de aquél, debe aforarse por la 
partida 146;

S. M. el R e y  (Q. D. G \  de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones y lo pro
puesto por la Subsecretaría de este Ministerio, ha tenido 
á bim  disponer:

1.” Que se conflrm • lo resuelto por la Dirección gene
ral de Aduanas, objeto de la reclam ación discutida;

Y 2.9 Que se publique esta resolución para que haya 
la debida uniformidad en los despachos que practiquen 
las Aduanas.

De Real orden, y con devolución del expediente de esa 
Oficina general, lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1885. ’

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del expediente instrui
do con motivo del recurso interpuesto ante este Ministe
rio por D. Virgilio Fernández, del com ercio de Irún, al
zándose del acuerdo dictado por esa Dirección general en 
el expediente núm. 2.353/84, disponiendo el aforo de unas 
muestras de paños que miden más de 40 centímetros, por 
la partida 144 del Arancel con recargos, muestras que el 
interesado declaró comprendidas en la disposición 1.a del 
Arancel vigente, al presentarlas al despacho con declara
ción núm. 13.230/84 de aquella Aduana:

Considerando que los Aranceles anteriores compren
den los mismos preceptos, respecto de las muestras de 
géneros, si bien los de 1869, 71, 76 y 77 conceden en.la 
disposición 1.a franquicia para las muestras de tejidos en 
retal suficiente para ver el dibujo en el repertorio de di
chos Aranceles, páginas 78 del de 1869, 82 del de 1871, 88 
del de 1876 y 95 del de 1877, se expresa: «que en los re
tales nuevos para muestras no han de pasar de 40 c e n t í- , 
metros» sin expresar que los 40 centímetros hayan de 
ser de longitud:

Considerando que el Arancel de 1885, página 123, era 
más explícito, y deeía: «muéstas de tejidos de ningún va
lor en retal suficiente para.ver el dibujo:»

Considerando que la importancia que va adquiriendo 
el com ercio exterior á consecuencia de la reducción de los 
derechos arancelarios, impone la necesidad de facilitar 
las transacciones mercantiles, y permite hacerlo sin me
noscabo de la Renta:

| Considerando que no resultará este daño de conceder 
ai comercio más latitud para la introducción de muestra
rios, tomando las debidas precauciones. á fin de que los 
retales de tejidos y otros géneros no tengan aplicación 
industrial y los comerciantes puedan escoger con más 
acierto los que se propongan adquirir para su.inmedieta 
expendición;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha teni
do a bien disponer:

1.° Que se confirme lo resuelto por esa Dirección ge
neral, objeto de la reclamación discutida, en cuanto al 

i pago de derechos y el recargo de las muestras de pañería 
que tengan más de 40 centímetros de longitud, contada en 
el sentido de la urdimbre, 

i 2A Que se revoque en cuanto á las muestras que ten
gan menos de 40 centímetros, declarándolas libres de de- 

: rechos según previene la disposición 1.a del Arancel.
I 3.° Que los 40 centímetros de longitud que señala com o
; máximum el caso 5.° de la disposición 1.a ya citada, debe- 
; rán entenderse en el sentido del largo de las piezas de que 

procedan las muestras, contándose sqbre la urdimbre de 
; jo s  tejidos.

4.° Que no fijando dicha disposición el ancho que pue- 
, dan tener las muestras, debe entenderse todo el que ten
gan las piezas, determinado en los tejidos por los orillos, 
y en los fieltros y papel pintado por una franja estrecha 
que queda sin estampar.

5.° Que las muestras que no conserven estas señales 
sólo deberán admitirse con libertad de derechos, cuando 
tengan hasta 40 centímetros en cualquiera dé sus dirnen-

j  siones.
I 6.° Que á fin de evitar abusos sólo se despacharán con 
¡ franquicia de derechos las muestras que los interesados 

presenten al despacho inutilizadas por medio de cortéis

dados de 20 en 20 centímetros en el sentido de su am
plitud; y

7 /  Que se publique esta disposición aclaratoria para 
el debido conocimiento del, comercio.

De Real orden, y con devolución del expediente de esa 
oficina general, lo digo á V. í. para su conocim iento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1885.

COS-Ga YON

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. Fernando Torralba, del com ercio 
de Irún, contra el fallo de la Junta arbitral que confirm ó 
el adeudo por la partida 63 del Arancel de 49 kilogramos 
salvado de coco, que se despachó en aquella Aduana con 
declaración núm. 1.694 de esto año:

Vista la muestra unida al expediente, que es e-1 produc
to de haber molido la corteza del coco, destinado á la ali
mentación de aiñmahs:

Considerando que el aforo practicado no so ajusta á la 
naturaliza y aplicación del artículo de que se trata, por
que la clase 3.a dal Arancel, en la que se halla compren
dida la partida. 63, se refiere á las sustancias empleadas 
en la farmacia, la perfumería y las industrias- quíhiieas, y  
el artículo en cuestión no se emplea en ninguno fie los 
expresados destinos:

Considerando que la cíase 12 del Arancel, que lleva 
per epígrafe husíancias alimenticias, es la que comprende 
de lleno al producto referido, el cual, si bi¡.n no se halla 
expresamente tarifado en la partida 265, tiene verdadera 
analogía por razón de sus aplicaciones con el salvado, que 
adeuda por dicha partida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, se ha servido revocar el fa
llo de la Junta arbitral y disponer que se rectifique el afo
ro por la partida 265 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos a fies. Madrid 3 de 
Junio de 1885.

COS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
 Exem o. Sr.: Vista la instancia elevada á esto Ministe

rio por el Congreso farmacéutico de Madrid en solicitud 
de que se declaren en toda su fuerza y vigor las disposi
ciones sanitarias, prohibiendo la venta de medicamentos, 
cualquiera que sea el título con que se ofrezcan al públi
co, á otras personas que á los legítimos Profesores de 
Farmacia, com o igualmente impidiendo la entrada en Es
paña de los remedios secretos extranjeros no sancionados 
por la Real Academia de Medicina:

Vistos los artículos 84 y 85 de la ley de Sanidad, i 6, 17 
y 18 de las Ordenanzas de Farmacia, la orden circular de 
la Dirección general de Beneficencia y Sanidad de 13 de 
Mayo de 1862 reproduciendo la Real orden de 28 de Se
tiembre de 1858 y el decreto ley de 12 de Abril de 1889;

S. M., el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer que en 
cumplimiento de lo prevenido en las soberanas disposicio
nes ya citadas, so prohíba terminantemente la introduc
ción en España de todo remedio secreto de extranjera- 
procedencia y no autorizado por la Real Academia de Me
dicina; y que, de conformidad con el art. 2.° de las Orde
nanzas del ramo, se impida en absoluto la venta de medi
camentos, cualquiera que sea el título con que se ofrezcan 
al público, á otras personas que á los Profesores de Far
macia que disponen de establecimiento legal donde ex 
penderlos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1885.,

FRANCISCO ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Ministro de Hacienda.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones dd  cóle ra:

PROVINCIA. DE A L IC A N T E

Callosa del Segura 5 invasiones y 3 defunciones en la po
blación y 3 invasiones y 2 defunciones en la huerta.

Cutral 7 invasiones y 4 defunciones.
Dolores 4 invasiones y í  defunción.
Muro 4 invasiones y 3 defunciones.
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Orihuela 10 invasiones y 1 defunción en. la ciudad y 18 in

vasiones y 9 defunciones en la huerta.
Pego 10 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 7 invasiones y 3 defunciones»
Almazora 1 invasión y 1 defunción.
Barracas 1 invasión y 1 defunción.
Bechí 3 invasiones y 1 defunción.
Burriana 22 invasiones y 8 defunciones .
Chilches 3 invasiones y 1 defunción.
Gérica 5 invasiones y 3 defunciones.
Moneo far 5 invasiones y 2 defunciones.
Nules 11 invasiones y 10 defunciones,
Sort de Ferrer 1 invasión.
Villarreal 48 invasiones y 17 defunciones.
Villa vieja 3 invasiones y 3 defunciones,

PROVINCIA LE MURCIA

Murcia 106 invasiones y 34 defunciones.
JSn la huerta* de dicha ciudad 105 invasiones y 47 defun

ciones,
Albudciíe 1 invasión y i  defunción.
Alcantarilla 16 invasiones y 9 defunciones.
Albania 6 invasiones y 2 defunciones.
Alguazas 6 invasiones y 4 defunciones.

' Beniel 8 invasiones y 1 defunción,
Campos 13 invasiones y 2 defunciones.
Cartagena 9 invasiones y 1 defunción.
Ceuti 3 invasiones y 1 defunción.
Cotillas 11 invasiones y 3 defunciones.
Jumilla 2 invasiones y i  defunción en individuos proceden

tes de Murcia.
Lorca 7 invasiones y o defunciones.
Lorquí 2 invasiones.
Molina 19 invasiones y 10 defunciones»

PROVINCIA DE TOLEDO.

Toledo 5 invasiones y 2 defunciones.
Gerindoie 1 invasión y 1 defunción.
Lillo 4 invasiones y 2 defunciones.
Quismondo 1 invasión y 1 defunción.
Yillaseca de la Sagra 9 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 63 invasiones y 25 defunciones. 
Benimaclet 36 invasiones y 15 defunciones. 
Benimamet 2 invasiones y 2 defunciones.
Albalat de la Ribera 6 invasiones y 3 defunciones. 
Albalat de Taronchers 1 invasión y 1 defunción. 
Albora ya 20 invasiones y 9 defunciones.
Albuixech 2 invasiones.
Alcira 14 invasiones y 3 defunciones.
Alcudia de Carlet 3 invasiones,
Alíarp 28 invasiones y 19 defunciones.
Algemesí 5 invasiones y 4 defunciones.
Algumia de Alfsra 20 invasiones y 3 defunciones. 
Alginet 10 invasiones y 3 defunciones.
Alnpácera 5 invasiones y 5 defunciones.
Albal B invasiones y 6 defunciones.
Benaguacil 13 invasiones y 6 defunciones.
Benifayó de Espioca 15 invasiones y 4 defunciones. 
Benigamín 3 invasiones y 2 defunciones.
Bétera 8 invasiones y 6 defunciones.
Buñol 8 invasiones y 16 defunciones.
Carcagente 3 invasiones y 2 defunciones.
Carlet 10 invasiones.

. Catadán 3 invasiones y 1 defunción.
Catarroja 16 invasiones y-9 defunciones.
Chella 18 invasiones y 11 defunciones.
Cheste 9 invasiones y 3 defunciones.
Chirivella 20 invasiones y 1 defunción.
Corbera de Alcira 27 invasiones y  19 defunciones. 
Cullera 12 invasiones,y 9 defunciones.

Estivelía 2 invasiones y 2 defunciones.
F&ura 4 invasiones y 1 defunción.
Fortaleny 3 invasiones y 1 defunción,
Foyos 4 invasiones.
Fuente Encarroz 4 invasiones y 8 defunciones.
Lugar Nuevo de la Corona 1 invasión y  1 defunción. 
Macastre 30 invasiones y 9 defunciones.
Masalfasar 2 invasiones y 6 defunciones.
Masanasa 4 invasiones y 1 defunción.
Masarrochor 1 invasión y 1 defunción.

• Meliana 4 invasiones y 4 defunciones.
Mislata 5 defunciones.
Mogenie 6 invasiones y 5 defunciones.
Moneada 5 invasiones y 2 defunciones.
Na güera i  invasión.
Paiporta 5 invasiones y 3 defunciones.
Pedralba 5 invasiones y 2 defunciones.
Pueblo Nuevo del Mar 51 invasiones y 36 defunciones. 
Puig 7 invasiones y 3 defunciones.
Puzol 9 invasiones y 4 defunciones.
Rafal buñol 2 invasiones y 3 defunciones.
Real de Montroig 5 invasiones y 1 defunción. 
Ribarroja 7 invasiones y 6 defunciones.
Sagunto 20 invasiones y 13 defunciones.
Siete-Aguas 5 invasiones y 2 defunciones.
Silla 7 invasiones y 3 defunciones.
Sollana 6 invasiones y 1 defunción.
Tabernes Blanquee 2 invasiones y 1 defunción. 
Taberna de Valldigaa 6 invasiones y 14 defunciones. 
Torrente 4 invasiones y 5 defunciones.
Torres-Torres 2 invasiones.y 5 defunciones.
Turis 1 invasión.
Villanueva de Castellón 4 invasiones y 1 defunción, 
Villanueva del Grao 4 invasiones y 3 defunciones. 
Viñadera 1 invasión.

PROVINCIA DE MADRID

Cieropozudos 6 invasiones y 4 defunciones.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

X3Sr"V^XX>X D O S

3 a ñ o s . . . .
36 años. . . .

Sierpe, 6, b¿do............................... ..............  . . , . Latí na
Severa Martínez........................................................................ Mira el Río Baja, 16, segundo, núm. 2 5 . . . . . . . . . . . . Id e m .................
Manuela Neira González..................................... .................. » Ronda Segovia, 7 triplicado, segundo...... ................... Id e m ............... flngresó en el Hospital l . J A 1® “ isma casa, en-1 ® s  ̂ 1 días anteriores, han ocu -Dionisio Mari ño B a ta n e ro .............. . . . $  ........................ 6 años. . . . Idem, id . , id . . ..................................................... .............. Idem . . .
Gre°’oria Batanero (madre del anterior)........................... 23 a ñ o s .. . . Idem, id., bajo, núm. 14 .......................................... .. Id em ................. * j rido otros tres casos, de

* f los cuales fallecieron dos.
Ingresó en el Hospital. „  E a .1/  casa, np™  m { ocurrido dos casos, de los

( cuales falleció uno.
Idem id. Idem id. id.
Idem id.

Natalia Bucnafnente García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 añ os. . . . Ercifía, 5, b a jo ........................ .......................................... Inclusa . .  . . .
"Edil arrio Ruenafncnte García, .................................. 2 años. . . . Idem, id ................................* . . .......... ........................... Id em . .
A cus ti na Sánchez Núñez „ .......................... ................ ... 14 m eses. . .  

»
Ronda Toledo, 4, bajo ..................................................... Latina...........

José Ltpez Pérez. ....................... ............ .............. .............. Santa Agueda, 3,- principal________ _____ ___ ______ U niversidad.,. .

I F A L Iñ E O X ID O S

Baltasar Falcó Suárez................... ....................................... 17 a ñ o s .. . . * Ingresó en el Hospital. Invadido el 18. 
Idem id. Él 22.
Invadida el 23.
Idem id.
Idem en el día de hoy.
Idem id.
Idem id.

Juan María Feijoó González................................................. 67 años......... >»
Concepción Piñeiro.......................................... ............ .. 15 a ñ o s .. . . Ronda Toledo, 7 triplicado, bajo, núm. 22................. L atina.................
Feliciana C-srbajo................ ................................................... 27 años-----

3 años. . . .
Tabernillas, 15, buhardilla............................................. Idem . .

Laureana Moreno................................. .................................. Sierpe, 6, ba jo ..................... .. . .  . . . . . . ........... . Idem . . ,
Severa Martínez.............................................. . .  ♦.................. 36 a ñ o s .. . . Mira el Río Baja, 16, segundo, núm. 2o.......... .. Id em ...................
Dionisio IVÍDciño Rat,anern............................................ 6 a ñ o s .. . . Ronda Segovia. 7 triol loarlo, sécamelo......................... Idem . . .

Madrid 25 de Junio de 1885.—EI Director general, E. Ordóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E AL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo acordado por unanimidad el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Historia literaria, 
vacante en la Escuela superior de Diplomática, después 
de verificarse los ejercicios, no haber lugar á formu
lar propuesta para la provisión de la misma, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido mandar que se declare de
sierta la convocatoria para proveerla por falta de oposi
tores aprobados, y que se anuncie nuevamente su provi
sión en el mismo turno.

De Real orden lo dig£ á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes.,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

CON SEJ O D E  E S T A D O

R E AL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España.
A  todos los que las presentes vieren y  entendieren y  á

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre el Licenciado O. Barnón Vioader, que repre
senta á D. Juan de Soler y  Gabarrell, demandante, .y la A d
ministración general, demandada, y on su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio 
de Fomento ea 15 de Junio de 1880, relativa á lo, concesión de 
la mina de aguas subterráneas Carolina, sita en término de 
Poliña (Barcelona):

Visto:
Visto.el expediente gubernativo, del cual resulta:

Que en 28 de Julio de 1879, D. Isidro Sala y  Rius solicitó 
del Gobernador de Barcelona, con arreglo al art. 4.° de la Ley 
de Bases de 29 de Diciembre de 1868, una concesión minera de 
aguas subterráneas, bajo el nombre de Carolina, sita en la rie
ra seca de Poliña.

Que admitido el registro y publicado en el Boletín oficial 
de la provincia, se presentó, entre otras oposiciones, dentro del 
plazo legal, la de Soler y Gabarrell, fundada en que el «expe
diente debía tramitarse por la Ley de Aguas, y en que no exis
tía terreno franco, porque en el registrado había minas otor
gadas en el pasado siglo por el R,eal Patrimonio:

Que el Gobernador de la provincia, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, acordó, en 4 de Marzo 
de 1880, desestimar las oposiciones presen radas, mandando 
proceder á la demarcación de la mina de que se trata, fundán
dose para ello en que los Tribunales ordinarios eran los com 

petentes para resolver acerca de los derechos alegados por lo 
opositores; en que los perjuicios que temían, podían evitarse 
imponiendo i  la concesión las condiciones de los artículos 18, 
19, 20, 23 y 24 de la Ley de Minas; y en que no habiéndose pu 
blicado el Reglamento á que se refiere el art. 25 de la Ley de 
Aguas, debían estos expedientes regirse, para su tramitación, 
por las disposiciones generales de la legislación de Minas:

Que contra este decreto acudió Soler en alzada para ante el 
Ministerio de Fomento, y, de conformidad con el informe de la 
Junta Superior facultativa de Minería, y con el dictamen de la 
Dirección, se expidió la Real Orden de 18 de Junio de 1880, con
firmando el Decreto apelado, y mandando devolver el expedienté 
al Gobernador para su sustanciación, sin perjuicio de que una 
vez otorgada la concesión y establecidos los trabajos para ilu 
minar las aguas, puedan los opositores hacer valer sus dere 
chos ante la Autoridad y en la forma correspondiente:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Ramón Vinader, á nombre de D. Juan 
de Soler y Gabarrell, dedujo ante el Consejo demanda, que am
plió luego que fué declarada procedente la vía contenciosa, con 
la súplica de que en definitiva se deje sin efecto la anterior Real 
Orden, declarando que no ha lugar á la concesión de la mina 
de que se trata:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se ab
suelva de ella á la Administración general y se confírme la Real 
Orden impugnada, y en un otrosí, que se pusiera en conoci
miento de D. Isidro Sala y Rius, registrador de la mina Cu-
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rolina, la existencia y estado del pleito, por si quisiera pre
sentarse en concepto de coadyuvante:

Que habiendo acordado la Sección, de conformidad con esta 
últim a solicitud, dejó Sala trascurrir con exceso, el térm ino 
que se le señaló para m ostrarse parte, por lo que se le declaró 
decaído de este derecho:

Que pasados de nuevo los autos á Mi Fiscal para que m a
nifestara si era aplicable á este caso la autorización general 
que se le concedió en Real Orden de 49 de Octubre úe 1883, 
los devolvió con escrito, en el cual, haciendo uso de dicha au
torización, se aparta y desiste del presente pleito:

Vista la Real Orden de 19 de Octubre de 1883, en la cual 
se. autorizó á Mi Fiscal para allanarse-á la demanda promovi
da sobre demarcación de la mina Previsora por D. Juan Soler 
y otros regantes y propietarios del térm ino de Mollet, previ
niéndole procediese del mismo modo en los casos de igual 
índole:

Visto el escrito de Mi Fiscal, en el que, usando de la au to ri
zación referida, se allana á la demanda deducida por D. Juan 
de Soler y Gabarrell, origen del pleito presente:

Considerando que el allanamiento de Mi Fiscal es proce
dente, puesto que la demanda promo vida por Soler y Gabarrell, 
respecto á la demarcación de la mina Carolina, cuya concesión 
pretendió D. Isidro Sala y ítius, es de igual índole y natu ra le
za que la promovida por el mismo Soler sobre demarcación de 
la mina Previsora, y por tanto, que es perfectamente aplicable 
á la demanda referida la Real Orden de 19 de Octubre de 1883, 
porque tratándose de alumbramientos de aguas subterráneas, 
sujetos y regidos por una legislación especial, ésta y no la ge
neral de Minas es la aplicable:

Considerando que habiéndose seguido el expediente guber
nativo con arreglo á la Ley general de Bases para la legislación 
de Minas, la Real Orden de 18 de Junio de 1880 no es sosteni- 
bie, por cuanto aquél ha debido ser tram itado y resuelto per 
las Leyes especiales y determinadas que rigen en m ateria de 
Aguas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel E arí-  
quez, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. F ran 
cisco Rubio, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Da 
carrete, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, Don- 
Enrique Císneros y D. Juan Magaz,

Vengo en adm itir el allanamiento de Mi Fiscal á la dem an
da deducida por D. Juan de Soler y Gabarrell, y en dejar sin 
efecto Ja Real Orden de 18 de Junio de 1880, salvo siempre las 
disposiciones contenidas en la Ley de Aguas.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco.=ALFONSO.==E1 Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

PubIicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que-se tenga como resolución final en la instancia y au tos 
á que se refiere: que se una á ios mismos; sp notifique en fo r 
ma á las partes, y se inserte e n  la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 48 de Abril de 4885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por haber sido nombrado para otro parti

do D. Angel Terradilios, la plaza de Juez de primera instancia 
de Benabarre, de ascenso, en la provincia de Huesca. Corres
ponde su provisión al turno 4.° de los establecidos en el art. 41 
de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum
plimiento de lo prevenido en el a rt. 7.° del Real decreto de 3 dé 
Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Junio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vo carite, por defunción de D. Pe Ir o Amador Enci
nas, la plaza de Juez da primera .instancia de Nova, de ascenso, 
en la provincia de la Coruña. Corresponde su provisión al tu r
no 1.* de los establecidos en el art. 41 de. la Tey adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Junio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D Heliodoro María Ja
lón, la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de lo crim inal 
de T&lavera de la Reina. Correspondeysu provisión al turno 2.° 
de los establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publi
ca el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Junio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Trinidad Gay, la pla
za de Juez de prim era instancia de Granollers, de ascenso, en 
la provincia de Barcelona. Corresponde su provisión al turno 3.° 
de los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de '3 de Abril de 4884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan ex

presamente en solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Junio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Teófilo Alvarez Cid, 
la plaza de Juez de primera instancia de Estella, de ascenso, 
en la provincia de Navarra. Corresponde su provisión al tu r 
no 4.^de los establecidos en el art. 44 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7g del Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica 
el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud ciue deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del términoAie 20 días.

Madrid 23 de Junio de 4885.—El Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Antonio Rafael G ar
cía, la plaza de Juez de prim era instancia de Santa,Coloma de 
Farncs, de ascenso, en la provincia de Barcelona. Corresponde 
su provisión al turno 4.° do ios establecidos en el art. 44 do 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum pli
miento de lo prevenido en el art. 7.* del Real decreto de 3 de 
Abril de. 4884, se publica, el presente anuncio á fin de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 23 de Junio de iS 8o .«E l Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Número 64.

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR NEGRO

M u e l l e  e n  l a  p u n t a  B u i iu n - T a b ia ,  b a h í a  b e  B a tu n .  (A. II., 
número 58/314. París, 488o.) En el extremo de la punta Burun- 
Tabia, bahía de Batun, se procede en la actualidad á la cons
trucción de un muelle, para lo cual se han colocado pilotes y 
levantado andamies que'no  están marcados por luz alguna. 
Por tanto se recomienda á los buques que entren en la bahía 
que no arranchen de muy cerca la punta Burun-Tabia.

C asco  d el  v a po r  Ma r io u p o l . (A. II., núm. 58/318. Pa
rís, 4883.) El casco del vapor Marioupol, que fue á pique entre 
Kerteh y Berdiansk (véase Aviso núm . 51 de 4885) se ha seña
lado con una valiza flotante pintada de varios colores y coro
nadla por una bola.

Cáacaso.
E n t r a d a  d e  l a  b a h í a  d e  G h e le n d j ik .  (A. IL, núm . 58/345. 

París 4885.) Habiéndose notado que algunos buques al en trar 
en la bahía de Ghelendjik, se aproximan al cabo S., que es ele
vado pero tiene alrededor un arrecife ahogado que despide la 
costa á 810 metros y pasan cerca de las rocas cubiertas con 4, 
6 y 9 metros de agua que se encuentran al O. de su extre
mo O., la Sección hidrográfica de los puertos dei mar Negro y 
del m ar de Azof, cree necese rio recordar á los navegantes que 
al entrar en esta bahía, deben mantenerse entre las dos pún
tasela del S. alta, y b a ja  la del N., guiándose, en general, por 
las instrucciones de los derroteros del mar Negro.

E s t r e c h o  d e  K c r t c h .
B oya  de  cam pana  de  K iz-A u l . (A . IL, núm. 58/316. P a

n a  4835.) La boya de cam piña ele Kiz-Aul, ha vuelto á colo
carse en su sitio de verano cerca del arrecife de ese nombre, 
en la entrada del estrecho y en la proximidad del faro de 
Kiz-Aul.

Carta núm. 404 de la sección III.

MAR DE AZOF 
IisSa T cS aeire tiafea .

V a l i z a  d e  T c i i e r e p a k a ,  p rü x im i. Á T a g a r o g .  (A. H., núme
ro 58/347. París 4885. La valiza de madera de la isla Tchere- 
paka (isla de la Tortuga) ha sido desmuida por el viento.

Se avisará cuando se restablezca.

Carta núm. 404 de la sección III.

OCEANO INDICO 

C o lf©  «le B e n g a l a .
E x pl o r a c ió n  d el  e s t r e c h o  de  C íie d u b a . (A. 11. núm . 58/349. 

París 4885.) De una reciente exploración del estrecho de Che- 
duba, verificado por el servicio hidrográfico de la India, re
sulta lo siguiente:

El arrecife Nerbudda, es una meseta de rocas peligrosas, 
con 3 millas de extensión del NE. M N. al 60. % S.; cuyo ex
tremo NE. queda á 4 millas ai S. 63° E. de 3a isla del Arbol 
(Unguan); tiene diferentes cabezos de los cuales el menos cu
bierto, con 2m,7 de agua, está próximo al extremo N. (próxi
mamente por 48° 24' N. y 400° 44' E.)

Para pasar al O. de este arrecife no se debe poner Ja isla 
del Arbol al O. del N.

Un pequeño manchón de rocas de 4»* ,5, rodeado de fondos 
de 42 á 44 metros se encuentra á 2 millas % al S. 47* E„ de la 
isla del Arbol; y otros dos de 7 metros y ,5 (próximos á lo s  
peligros descubiertos en 4878). lo están al S. 34° E. de la isla 
Valiza (Beacon Island) á las distancias respectivas de 8 y 6 
millas. El do 7 metros está por 49° 2' y 99° 34*3" E.

Nota.—Guando se pase por fuera de la isla Cheduba, no se

deberá llevar la parte O. de esta isla al S. del SE. 5o S. para 
evitar los manchones de roca situados ai NO. de la valiza. No 
se debe entrar en la cortadura de los arrecifes conocida con e l 
nombre de Port Chüüers.

E s t r e c h o  d e  C h e d u b a .—I n s t r u c c i o n e s .  Los buques proce
dentes del N. deben barajar la costa á distancia de unas 3 m i
llas hasta la entrada del estrecho y cuando m arquen al S. 
70° E. la teta en forma de cúpula del extremo S. de las colinas 
de Ramree, gobernarán sobre esta marcación hasta que la 
Punta de Arena de la isla Cheduba esté al S. 5o O.; en este 
momento se pondrán al SSE. con cuyo rumbo atravesarán  el 
estrecho sin pesar por fondos menores de ,3 en bajam ar.

Los que procedan del S., pasarán al E. de la isla Ronde á 
distancia de unas dos millas, y cuando esta isla demore al O., 
gobernarán al NNO. sobre el extremo O. de la tierra  visible y  
al tener al E. la cima de las colinas de Ramree, lo harán a l No 
70° O., conservando por la popa la teta en forma de cúpula 
hasta salir del estrecho.

Marcaciones verdaderas.—Variación 3o NE. en. 4885.

Carta núm. 523 de la sección IV.
Madrid 25 de Mayo de 4885.-—E1 Director, Luis M a r t í n e z ; 

d e  A u g e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 20 de 
Junio actual para adquirir en pública subasta 50 toneladas de 
alambre de bronce con destino al servicio de las líneas te le
gráficas del Estado durante el año económico de 4885 á 4886, 
se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar el día 27 de 
Julio próximo en el despacho ctel limo. Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, Situado en la calle de Claudio Ooello, núm. 8, y 
hora de las dos de la tarde, con arreglo al pliego do condicio
nes siguiente:

Condiciones bajo las que deberá sacarse á subasta pública la-
adquisición de 50 toneladas de alambre de bronce de dos m i
límetros de diámetro.

c o nd icio nes  g e n e r a l e s  y ec o n ó m ica s

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la forma 
que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente para el régimen y servicio interior dol cuerpo de Te
légrafos, á ios 30 días ele publicado el anuncio en la G a c e t a , 
d e  Ma d r id , ó al siguiente si éste fuere festivo, en el despacho 
dei limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos.

2.a Para tornar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 
del importe del m aterial al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Miranda de Sbro, Medina del Campo, Ma
drid, Córdoba y Sevilla, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d rid  de tal fecha, 50 tone
ladas de alambre de bronce de dos milímetros de diámetro; y  
para la seguridad de esta proposición presento el documento 
adjunto que acredita haber consignado en la Caja general de 
Depósitos lo fianza de 8.750 pesetas, importe del 5 por 400 del 
vaior total del material al tipo de subasta, que me comprometo 
á entregar por el precio de tantas pesetas cada tonelada.»

(Fecha y firma.)

4.* La adjudicación provisional se hará al autor de la pro
posición que presente mayores ventajas en el importe total de 
las 50 toneladas; pero cualesquiera que sean los resultados de 
las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de apro
bar ó no el acto del remata, teniendo siempre en cuenta el me
jor servicio público, y dicho remate no producirá obligación 
hasta que sea aprobado.

5 / En el término de 20 días, á contar desde la fecha en que 
oficialmente se le comunique la aprobación y adjudicación de
finitiva de la subasta, deberá el contratista consignar por vía 
de fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, 
en la Caja general de Depósitos, el 40 por 400 de la cantidad 
en que se haya rematado el servicio, y otorgará el correspon
diente contrato; en la inteligencia ele que-de no verificar am 
bas cosas en el plazo marcado perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la 
adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y dos 
copias, extendida una en el papel del sello correspondiente y 
la otra sencilla, que se rem itirán á la Dirección general, son 
de cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 
del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin cuyo pago no podrá 
otorgar el contrato.

6.a La entrega principiará, á los dos meses de comunicada 
al contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y te r
minará á los dos siguientes, debiendo presentar en cada uno 
de los dos meses que durará la entrega la mitad y to tal dei 
alambre subastado, contando con la tolerancia del 5 por 100 en 
más ó en menos de que haga uso el contratista, según la con
dición 45 al tipo de adjudicación.

7.a Si a), finalizar cada uno de los dos meses que ha de du
rar la entrega no se presentase material suficiente, según la  
condición anterior, se podrá entregar en el siguiente el que 
falte, siempre que el contratista no hubiese dado motivo á la 
rescisión del contrato; pero con la deducción en el pago del 
5 por 400 de su importe, liquidando al fin de la contrata para 
saber las entregas que corresponden y las deducciones que* por 
este motivo hubiese que hacer, si el contratista diese lugar á 
ellas.

E l  material que le falte en el segundo mes lo podrá en tre
gar en los 30 días siguientes.

8.a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que Ja Dirección general de
termine, los cuales desecharán todo el que no reúna las condi
ciones de contrata, estando el contratista obligado á propor
cionar los medios necesarios para el reconocimiento, excepto 
los aparatos y máquinas especiales, y á sa tisfacerlos gastos 
que ocasione.

9.a Si del reconocimiento que por la condición anterior se 
haga, resulta alguna cantidad de alambre inútil, tendrá que 
reponerla el contratista con otra que reúna las condiciones
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exigidas, pora lo cual se le conceden 30 días de plazo, el cual se 
con ¡.ara desde la fecha en que oficialmente se le comunique la 
■partida ó cantidad que tiene que reponen*.

f e i  i nefaria! que se deseche y reponga no se h a rá  la d e 
ducá Lm , c que i ra ta  la condición 7.a

:0  G » s Ludirá el contrato satisfaciéndolo al con tra tis ta  
el h i i ,ü úti l  que hubiese entregado, pero perdiendo la 
íL m m

Dii o o.. Si en cada uno de los dos mases que lia de d u r a r  
L e ti* o m  hubiese presentado alambre ú ti l  en cantidad 
ig - l a 1»/ •, :* p ir te  do i que expresa la. condición 6.a, dedu- 
G't'o y % un i 1 el 5 por 100 por la tolerancia en muidos estu-
"bl C* » C 1 A C O .hL C ÍÓ íí l o .

S e m e jo .  Si al te rm inar  los dos meses que ha de durar  k
e i J¡ r , * ! Iguicnte, no habió so presentado todo el m a 
te . i  " {•” r/if’o.

Tercas) i l ¡jcjara  de reponer con otro ú ti l  dentro d ■ los 30 
días vi alambre re tirado por no reun ir  las condiciones da 
contraía.

Cuarto. Si al te rm in a r  los dos meses de entrega, más la 
a) -i < ó.! «,m, sogu i la condición 9 0 tiene par-i r. .-umi* el.
m 4 te rh l  o.asechado, :no la hubiese terminado por completo con 
i r a . * 1 ' ■; ) c i c' reconocimiento.

11. En mu! quiera de los casos en que la Administración se 
vea p r :  m‘.•••..- d á rescindir el con tra ta  con arreglo á la condi - 
ció ' , Lr, podrá precederse á  una  nueva subasta ó á la. 
r < . »; i a u ta  d<,l alambre que frite , respondiendo la
fimo, ))r t i vo contra tis ta  del m ayor coste que pudiera
te» v • \ < ir.loó sos bienes si- aquélla no alcanzase; todo con
a r r  , lo 1 Real decreto da 2-7 de Febrero de 1852.

42. -w el eo.iirM,lisia dem ostrara  que el haber dado motivo 
á los c u os de remisión. de que t r a ta  la condición 10 hubiese 
sido por e-lusas ojonas á su voluntad, y ofreciera cumplir  su 
compromiso en br-ve plazo, podrá la Administración conce
derle. ,s¡ así lo estima conveniente, y para los efectos de ev ita r  
la  rescisión la prórroga para las entregas que p rudenc ia i-  
mente lo- ;o,ij «d m; pero sólo en el caso de pérdida de un bu
que que eo-.d j ra  material pora el cumplimiento de esto co n -  
trato* arriba :*• forzosa por c.ius ; del tiempo, averías ú o tras  
análogas de fuerza mayor, se le dispensará al con tra tis ta  ia 
reb-qn de precios por re traso  en las estragas.

43. El importe del alambre recibido se satisfará por libra
miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la Orde
n a d  ra d< P q •> por b " 2 * ‘onos del Ministerio de ia Gober- 
r  i , *■ co . o de la Dirección general del Tesoro 
p v 1 < < <' o i ^k r l .

T •* <- ió * ib 1 p i 3 se hará, al finalizar la contrata,
ii k, i i -> tií c c  » del encargado o encargados del
r ( ) ) i ' j o d f  r u v ' > i las que conste que el materia l 
e i 5 icio; es de contrata, cuyos clocu-
c » ( - L i acción general de Correos y T e
le T » o y I L J f  ¡os.

X  L ir (( m i u  da i se verificará dentro de los &]- 
m 1 o - f KOb v o ] untos sigu'.entes, y en las propor-
Ox j ¡ , )j L . io n  i. i' dican:

PUNT03 De ENTREGA Toneladas.

Miranda, de E b ro . . ..................................................    5
Medina de! C am po ..................=.................................      5
M a d r i d    ..............................................................      SO
C ó r d o b a . . . . . ...........................................................   46
Sevilla.. . . . . ___ '..........................................    - 5

T otal .......................................   50

15, A pasar de lo dispuesto en la. condición anter ior ,  se co n 
cede ni coe¡.ratista una tolerancia del 5 por 100 en m ás ó en 
meno.-s s>..bre ki cantidad de alambre que tiene que entregar en 
cade pura >. satisfaciéndole el importe del que haya  en tregado 
y  le m- ya sido rec'bido.

46. Ei upo máximo por que se admiten proposiciones es oi 
de 3 50 sentirnos por cada kilogramo.

17.’ EJ «ror.tr tima quena obhgndo á las decisiones de las 
Albo; id a v r  y Tribunales adminis trativos establecidos por las 
leyes y mv¡m:es v :gm  tes sobre el particular en todo lo relativo  
a las cu a s. ».■)/!ps que pue.ia tener con. la Administración sobro 
ia i utesgo cia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho conuia y á todo fuero especial.

C O N D IC IO N E S FA C U L T A T IV A S

4 a E l ijubru será de bronce cilindrado, de sección c ircu
lar, .a,.,, o una superficie tersa é igual, sin grietas xñ a s 
pe)» j ■> ( ¿metro uniforme de dos milímetros, con una
to D ra ’"’-*1- rv) mes del 10 por 10 ) en toda su extensión.

2.a El peso que ha de soportar el alambro sin romperse, co- 
« xno nun-ruo, será el de 13 kilogramos por milímetro cuadrado

de sección,
3.a ¡fu peso por kilómetro será, el de 2 8 kilogramos con una  

tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos.
4.a No deberá alargarse más del 3 por 100 do su longitud.
5.a Deberá poder res is t ir  dos dobleces en ¿ngu'm recto y di

recciones o cuestas, verificándose aquéllas en. un mismo oTmo.
6.a Dob'rá poderse arro lla r  alrededor de sí mismo, íccán -

do»c o , s tu as unas con otras sin romperse.
" * i  ‘ f 1 encía m á x im a  eléctrica, dél a la m b re  p o r  h i ló 

m e < r  . i o se is  á siete  u n id ad e s  Ohms.
f .* ( a  r » o de alambre conten* irá  de 20 á 25 kilogram os , 

en un ■ oí .... v , io  sin unión ni soldadura intermedia.
9.a Los exnv-inos de cada rollo deben estar 'plegados sobre 

sí mismos en ím me, de gancho para que puedan encontrarse 
L í * 1 i >q o , j enr ho  -d fi lo  al desarrollarlo. j 

Id o 1 p*-* 1 d^ben referirse ó ver.ficarse á la tem -
pei " imc ó 2 ! ¿rr íd^s c> nfígrados, sobre m ucsiras  sacedas de 
<or u r s > i cortando los comisionados el trozo de cada 
u  o ( i 1 c’-’ei.n convenierite, tomando el término medio
ó * 1 er crudas, y debiendo probarse por lo menos el
6 ( } ( l ol ios presentad os.

i x q i* más de un 6 por 100 de los rollos ensaya- 
d<S no i ui i íu' pruebas indic-r-das, se rechazará toda la 
yní * ; ) u '  rv.ts caso la Dirección general de Correos y 
T e!c r ( u i d  autorizar, á petición del con tra tis ta ,  que se
reco u  o o h s  rollos, ad m it ién do lo s  que cumplan con 
las * q r  se eRigen.

13. T * c o h  general podrá pedir m ues tras  del ahim - 
b i e a ' o  » * udos del reconocimiento para verificar las prue
bas < 1 ' ctfer rias.

a ad 4 Ji do de 1885.==S1 Director general, Aquilino
Herce.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse el subasta el 
arrastre de las Sillas de posta de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos que ocupen los Sres. Ministros y otros 
altos f accionarios desde Villalba al Real Sitio de San Ilde
fonso ó vio versa en los viajes que verifiquen durante la 
permanencia de SS, MM. en dicho Sitio .
4.a J a Dirección general de Correos y Telégrafos situará en 

Collado de Yillalba los carruajes ele su propiedad que tenga

por conveniente, los cuales reúnen los siguientes condiciones 
para su arrastre.

Numero i.° Silla Presidencia, de cuatro asientos de berlina, 
dos de pulpitillo y vaca, provista de su corresponden le torno, 
con cadena y palo estrinque, volea y todas las herram ientas 
necesarias.

N limero 2.° Silla verde, de dos asientos, pulpi tillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y demás herram ientas.

Número 3A r-dHa romana , de dos asientos, puipitülo con 
otros dos y vaca, provista d© torno y domas herramientas.

Numero 4° Sida caña, con dos asuntos, pulpitillo con otros 
dos y vaca, provista de torno y herramientas.

Número 5.* Silla Briska-m, de dos asientos,-con su corres
pondiente torno y herramientas.

2 /  El arrastre de estos carruajes, que ocuparán ios Sres. Mi
nistros y oíros altos funcionarios, se verificará mediante su
basta solemne y pública, y tendrá lugar ante el Sr. J e f e  de i a 
Sección fie Correos, asistido del Notario del Ministerio de la 
Gobernación, el día 7 de i próximo mes de Julio, á las dos de ia 
tarde, en el local de la Dirección general, calle de Carretas, n ú 
mero 40.

3.a El contratista se obliga á enganchar las sillas que se 
designen por los dependientes de ia Dirección general eu Vi- 
1 Id. i ha y San Ildefonso, con el número de caballerías suficien
tes par* el arrastre del carruaje, en el tiempo marcado en la 
condición siguiente; no pudiundo ser nunca el número de c a 
ballerías que se enganchen menor de ocho para la silla núm. 4; 
de seis para las sillas números 2, 3 y 4, y de cuatro p:,ra la 
Briskam.

Las sillas serán conducidas por mayorales y zagales que 
reúnan las condiciones de aptitud necesarias, y llevarán siem
pre sus correspondientes delanteros, sin más excepción respec
to á éste que el de la silla núm. 5, cuando sea arrastrada por 
cuatro caballerías solamente.

El contratista, queda obligado á ejecutar con toda puntua
lidad los servicios que se le pidan, siempre que se le avise con 
cuatro horas de anticipación.

4.a El tiempo máximo que se empleará en el viaje será el 
de tres horas 30 minutos, lo mismo para Ja ida que para el 
regreso, debiendo tener el correspondiente número de caballe
rías en Villa!ha, Navacerrada, Los Mosquitos y San Ildefonso.

5.a Por cada cuarto cíe hora de retraso sufrirá el contratis
ta  una m ulta de 20 pesetas, que le serán descontadas al perci
bir el imperte del viaje.

6 .a El contratista trasladará con sus caballerías, sin rem u
neración, desde la cochera’de la - Dirección general del ramo 
hasta el embarcadero de la estación del Norte, y desde la es 
tacióp de Vilhuba y han Ildefonso á los puntos en que deba ’ 
situarse para mejor puntualidad en el servicio, Jas sillas man-. 
clonadas en la condición 4.a; y terminada- la jornada, las cor¡- 
duci.'ó, asimismo sin remuneración, hasta la estación do Vi
lla.! ba y desde la estación de Madrid á la cochera.

7.a fíi contratista se obligará á.cuidar el carruaje durante, 
el viaje, quedando responsable de las averías ó desperfectos

no tuviese por L ita  de idoneidad de los mayorales, zagales y 
el anteros para conducirles.
8.a Li durante el viaje se inutilizara .alguna silla, será obli

gación del contratista buscar otra y conducir la inutilizada al 
sitio que se le designe por ia Dirección general.

9.a En el caso de que -se le pidiere un servicio con la debida 
anticipación, y no se verificase el viaje por causas imprevistas, 
el contratista no tendrá derecho á pedir indemnización alguna.

40. En V iiklba, lo mismo que en San Ildefonso, se harán 
cargo de los carruajes á su llegada los dependientes de la Di
rección general, examinándolos inmediatamente con los del 
contratista para, tomar nota dei estado en que son entregados.

41. El contratista estará obligado á verificar á la vez todos 
los viajes que sean .necesarios por los precios en que fuere ad
judicado el remate, siempre que se lo avise con la anticipación 
marcada en la condición 3.a

42. El tipo máximo para el remate será el de 500 prsetas por 
cada viaje ele ida ó vuelta de la silla núm. 4; el de 450 de ida 
ó de vuelta por las sidas números 2, 3 y 4, y el de 375 por la 
silla Briskam. El contratista- quedará om gaüo sin rem unera
ción á volver ios tiros dei ganado suelto a los puntos en que 
debe situarlos para el mejor servicio, y á trasladar también 
sin remuneración ninguna las sillas que, hallándose en na 
panto de la línea, se necesiten en otro para sor ocupadas.

43. La reparación de las planchas, L g añ il ios con sus to r
nillos y La cadena, y gaucho será de cuenta dei contratista.

El calzo de la p.ancha ha de ser de hierro dulce, de 86 lí
neas gruesas, convenientemente dispuesto para el resguardo 
de las ruedas.

44. Ei contratista tendrá también obligación de verificar 
el servicio de conducción al Escorial ú otros puntos inm edia
tos &1 Leal Sitio, percibiendo por cada viaje el tipo kilomé
trico del remate que queda fijado en 35 kilómetros, desde Vi- 
lialba á San Ildefonso, aumentado con el 20 por 400.

45. Guanuo fuere pedido al contratista algún postillórrpara 
preceder á las sidas, se pagará el individuo y el caballo á razón 
del duplo de la gratificación fijada por el art. 26 del regla
mento de Postas.

16. E1 contratista percibirá el importe de los viajes por 
•quincenas vencidas, presentando si efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las pagara por medio de 
libramientos contra la Delegación de Hacienda ele esta pro
vincia.

47. P ara presentarse como licitador será condición precisa 
entregar al Sr. Presidente de ia Junta ee subasta la caria de 
pago original que acredite haber hecho el depósito en ja Caja, 
general de Depósitos de i a cantidad de 2.600 pesetas, ó su equi
valencia en títulos de i a Deuda, del Estado, elevo í viéndose á 
los interesados, term inada la subas i a monos al mejor postor, 
á quien se le retendrá como fianza parcial hasta ia term ina- 
cíOü (1c su contrato.

Se presentará también la. cédula personal del solicitante.
18. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, firm a

dos, fijándose en la cantlda-a por la que vi lid iado r se com
promete á prestar el servicio de que se trata.

Estas proposiciones se presentarán desde las dos á las dos 
y media de la tarde al Sr. Presidente de la subasta.

49. Para extender las proposiciones se. observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar el servicio del arrastre  de las si
llas’de posta que se ocupen por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desoe Villa.iba al Real Sitio de San 
Ildefonso y viceversa y otros puntes que arranquen de les ci
tados durante, la jornada de SS. MM., por el precio d e . . . . . .
pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de la silla núm. 4, y 
el d e . . . .  ♦ pesetas por cada viaje de ida ó vuelta de las sillas
números 2, 3 y 4, y el de  pesetas por la núm. 5.»

20. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, sin que esto produzca efecto hasta la superior apro
bación.

24. Si de la comparación resultasen dos ó más ,proposicio- 
nes igualmente beneficiosas, se abrirá en el seto nueva licitación 
de viva voz por espacio de un cuarto de hora, pero sólo podrán

tomar parte los autores de las propuestas que motiven dicha 
licitación.

22. Aprobado el remate por el Gobierno de Sí M., se eleva
rá el contrato á. escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los-gastos de ella y de dos copias, una autorizada y otra 
¡'imple para la Dirección general. También serán de cuenta del 
rem atante los derechos ¡le inserción de los.a nuncios en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojl ial óe 1% provincia.

23. Si por faltar el contratista á las condiciones estipula
das se irrogaren perjuicios a la Administración, podrá ésta, 
para resarcirse, ejercer su roción sobre U fianza y caballerías 
afectas al servicio y dnnás bienes de aquél.

24. Contratado el sérv elo no se ponrá subarrendar, ceder, 
ni traspasar sin previo permiso d-1 Gobierno.

26. El rem atante quedará obligado á i o que previene el a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no 
cumpliere las condiciones que debe lie-.!ai* para el otorgam ien
to de la escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el té r 
mino que se le señalo.

26. Si por circunstancias im previstas no se verificase la jo r
nada de S8. MM., el contratista no tendrá derecho á exigir in- 
d e mu i z a don alguna.

Madrid.22 de Junio de 48S5.===El Director general, Aquilino 
Herce.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se h a lk  vacante en la Escuela superior de Diplomática la 
cátedra de Historia literaria en sus relaciones con la Biblio
grafía, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo al 
artículo 4fi del Real decreto de 25 de Setiembre de 4884.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preve
nida en el reglamento de 47 de Mayo de 4872.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 24 años do.edad, y poseer el certificado de aptitud, 
expedido* p r L Esm- M de Diplomática, ó haber sido aproba
do en lo i v ^ t iv u s  vj retuo,^, ,n rtcuezos ó no el inspirante ai 
cuerpo facultativo de Archiveros. Bibimiccarios y Anticuarios.

Los (ipo toros 1 ‘su soHd».u¡'h!s en esta Direc
ción general en p ia r  *m m ises, á contar desde la pu
blicación de esíe un uvi > or L G a c e t a  d e  M adrid, acompa
ñando ¡os docum *n < s que coreLm r LL aptitud legal, una re- 
:? d o s  auto rizan a U3 e ú a í u  y r y vicios, y un programa de la 
i s ’g «siura, (Lvulífo en lecciones y precedido del razón a mien
te' q«i4 ¿o crea n a rv ^ n o  para dar á conocer en forma breve y 
y-ri-LL E s vmr - j «s 4:4 plan y del método do enseñanza pro
puesto.

Madrid 49 de Junio ds 48S5.==E1 Director general, A ur el la
ño Fernán dez-G uerra.

Dirección g e n e r a l  d e  O b ra s  públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 del c o 
rriente, esta Dirección general ha señalado el día 22 de Ju 
lio próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta, bajo el presupuesto de 465.320'04 pesetas, de 
las obras de construcción de una boruga modelo y su camino 
de extracción, en ei institu to  Agrícola de Alfonso XII.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 d, rr * zo de 4852 en Madrid ante este cen
tro directivo; hallé en dicho punto de manifiesto el pro
yecto para conocínn n l ¡ del publico.

Las proposiciones se ajustarán ai modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos que acrecí'te se ha consignado 
previamente pera tom ar parte en la subasta la cantidad de 
8.250 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la 
forma prevenida por la citada instrucción; siendo la prim era 
mejora por lo menos de 200 pesetas, quedando-las demás á vo
luntad de los licitaciones siempre que no bajen de 20 pesetas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ele , enterado del anuncio publicado
con fecha 22 de Jm i o último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una bodega modelo y su camino de 
extracción, en el los ti tuto Agrícola de Alfonso XII, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

Si í>e desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá: «con 
la rebaja d e . . . . .  por 400 (en letra).))

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que., - además de las facultativas del
proyecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 40
de Julio de 4864, han de regir en la contrata de dichas obras,

4.a Para el otorgamie/To de la escritura justificará el con
tra tis ta  haber pagado ios gastos de maere ón del anuncio de 
la subasta en i a G a c e t a , y haber consignado en la Os ja  gene
ral de Depósitos e l 40 por 400 de la cantidad en que se Je adju
dicó el ruínate, bien en metálico ó en.efectos de la Deuda pú 
blica.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de. 
contrato ante el Notario de! Gobierno en Madrid, y dar princi
pio á la construcción de las obras en el térm ino de 45 días, 
que empezará á contarse.desde la fecha de la aprobación del 
remáte, bajo pena de la pérdida dei‘depósito que hizo para to 
mar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el A rqui
tecto que le dirigirá las obras.

3.a Con arreglo á lo que resu lte  dé las certificaciones expe
didas por el Arquitecto mensual mente, se acreditará ai con
tra tis ta  el im pone de las obras ejecutadas, que deberáq. te r
minarse en el plazo do 42 meses.

4.a Trascurrido el plazo de .garantía, fijado en 42 meses, y 
aprobada la recepción ..dMinitiva de las obras, podrá solicitar 
el contratista la devolución’ de su fianza, justificando haber 
satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 22 de Junio de 4885.=*® Director general, 'E. Pérez 
Hernández.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is t r a c ió n  d e l Car r a o  c e n tra l. 
día 33

Carias detenidas por falta ck flanqueo ó 
m  este diz. .

Núm, 833 Aurelio Cberzola.— Sevilla.
334 Artalvítio.— Trujillo.
Seo Hijos de Romero — Osrabanehol.
336 Idem id.— Idem.

• 337 Isabel Ortega.—Málaga.
858 Juliana- Paredes.— Tetuan de las Victorias.
859 Joaquín García.— Salamanca.
360 Joaquín Blanco.— Valladolid.
86í Manuel Ántorarz.— Carabancheh

' 362 Maximino Valero.— Vi Ha mejor.
S63 Manuela- Martines.— Sin dirección.
364 Manuel Ovides.—Alcalá.

Madrid 34 de Junio de I88o.—El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

ii&M iiei© s e a tr a ! úñ T $ lég r® tm „
DÍA. 34

Relación de Jos telegramas que no- han podido ser entregados 
& los destinatarios.

. Bstacióa da oríges.. hombre y domicilio del destinatario.

Central.

F e rro l.   Antonio Garrido.— Caballero Gracia, 15, en
tresuelo izquierda..

Toledo...................Jorge Auñón.— Sección de Fomento.
M álaga   .. . Mis Bredwent.— Sin señas.
fr ijó n ,................... Francisco del Valí::.— Ministerio Goberna

ción. '
Mcntoro      Sebastián Moreno.— Amparo, 64, segundo

(ausente).
S e v il la ................ Pedro Sánchez'.— Sin señes.
Coruña................. Peña, Administrador.— Aígete, 4.
Val encía. . . . . . . . .  Juan Val! s.-—Libertad, 16, .segundo.
T a la v era ... . . . . .  Alberto Espinosa.— San Barí dom ó, 49, por

tería.
T enerife    Arturo BalIeste?— Sin señas,
A ran ju ez.. Ambrosio González.— Manzana, 14, segundo

derecha (ausente),
F errol ............. .. Juan Romero Moreno.—Hortaliza, 183, se

gundo.
L u a r c a . , Carmen Miranda.— Sin .señas.
T enerife..  Arturo Bailestexv— Idem,
'Vélez R u b io . . . ,  Juan Reirá.— Preciados, 83, principal (au

sente).
Almadén   Miguel López Martínez.— Huertas, 38.
Ravaluar,tero.. . .  Olriaca López — Sania Bárbara, 9, principal.

Noroeste-,

B u rg o s .Juan Cuevas.— Don Martín, 45.

Oeste.

Oviedo.José L a g o — Segovia, 3.

Este.

Granada .Luis Roca.— Conde Aranda, 15.
Habana.............. . .  Manuel Veno (Congreso).— Serrano, 4.
Coruña . . . . . . . . .  Vargas.—Paseo Recoletos, 9.
Avila.. . . . . . . . . .  Francisco García — López, 5, segundo de

recha.

Sur.

M&hón Juan fíeuínger.— San Juan, 8, secundo iz 
quierda.

Cádiz............... .. Antonio Mendoza.— Hospital San Juan de
Dios (ausente)» •

E scor ia l. . . . . . . .  Faustino Herrero.— San Lorenzo, 49, ter
cero.

Manzanares . . . . ,  María Montero.— ídem, 8, patio.

Madrid 34 de Junio de- 1885. =  Por el Jefe a el Centro, 
Alinari.

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  3a p r o v in c ia -  
d e  M a d r id .

Ignorándose el paradero del soldado retirado Antonio San
tos y Sanz, por el presente se le cita, ó á sus herederos caso 
de haber fallecido, para que en el término de echo Ojos se per
sonen en esta oficina a verificar el reintegro de 30 pesetas' 35 
céntimos que el Tribunal de Cuentas del Reino le r. clama en 
reparo ocurrido ai mismo en el examen de la de gasto;? públi
cos de 1871' 73 por ampliación de í 370 -71.

Madrid 33 de Junio de 1885.— El Interventor de Hacienda, 
Nicolás García Sánchez. ' 45U8— M

in t e r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  A lm e r ía .

Por el presente edicto se cita y emplaza á los herederos de 
B. Rafael de la Torre, y  del Moral, Guardalm acén que fucyle 
efectos estancados de esta provincia., para’ que en el término 
de 10 días comparezca ante esta Intervención por si ó por m e
dio de persona autorizada, para responder á cargos que le re
sultan por fa-R.a de cédulas, personales en la cuenta de admi
nistración del mes de Mayo de 1876.

Almería 18 de Junio de 1835.—Alberto Fernández Hon
deros. 4490 M

A d m in is t r a c ió n  d© C o n tr ib u c io n e s  y  M entas 
d e  la  p r o v in c ia  d e  €ádi&.

Per el presente se cita, llama' y emplaza a D. Manuel Mora
les de los Ríos, Administrador que íué de Rentas Estancadas 
de Tarifa en el año económico de 1876 á 77, para que se pre
sente en esta Administración de Contribuciones en el término 
de 15 días á responder de los cargos que le resultan por dé
bito á la Hacienda pública; apercibido de que trascurrido que 
sea el plazo que se le señala y de no comparecer ante esta ofi
cina de mi cargo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Cádis 33 de Junio de 188o.—Luis M. Moreno. 4500— M

ADM INISTRACION M U N IC IPA L
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Exorna. Corporación en sesión celebrada en 30 de Mayo 
último, se lia servicio ¿; cor dar la construcción de una puerta de 
ingreso ai Parque de Madrid, y i a de 83 metros de c im enta-  
eiüíqy base meato correspondiente á Ja ver je. que ha de rodear, e, 
destinando per& sufragar ei gasto que ooi sionen tales obras 
el producto en venta cíe 14 t; tu los de renta perpetua interior 
ai 4 por 160, procedentes de los Propios de esta villa que fue
ron  enajenados.

Pune; en;: o o por la Junta municipal d  citado acuerdo en Ir 
sesión que c icbro el 18 del cojvioute,  se ñaco saber al publico 
en observancia- y a los lines dei art. 5,° cid Real decreto de 38 
de foetiembre de 1849.

Macne: 34 de Junio da 1883.—El Alcaide, Presidente, A. 
Boscn.

A y üintamianto constimcioxal do la siempre Heroica 
ciudad de

i(No na u o  do .u > e te dos par * ' . i d o  de hi revisión de la 
talla ó i.uu;i ’ ii .n it n a  en el corrí alo uno, por ignorarse so. 
pura cero, o  > r h  orteados m. o ‘̂ c  o. pilai en el reemplazo 
de 18>:3 L •  ̂ id  s Avré y Em iíñ '  ) Va  r Pérez, este A y u n t a 
miento, en su sesión de 19 del mu !, y conforme á ,o orde
nado por la Comisión provincial c i ca^.s análogos, ha acor-  
dado llamarlos por medio tío anuncios en ia G a c e ta  dk M a 
d r i d , Boletín oficial de Ja provincia y demás periódicos locales, 
concediéndoles el plazo de un mes para su presentación ante 
la Comisión provincial; con ia advertencia de que trascurrido 
éste sin haberlo verificado, se les irrogará el perjuicio  á que 
haya legar.

Zaragoza 33 de Junio de 4885 —El Presidente, L. Gállegc.— 
El Secretario, Pedro Verg&ra. 4516—U

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

VALLADOLID 
En el Juzgado de instrucción de Villalpando ha de proveer

se por c-*' v u *' un. Esc-' ■■ . ¡ .a ce actuaciones con arreglo á 
ñus ciLposi u-u. - d J \tvl , t de 14 de Agosto próximo 
pasado.

Los q ■ . g) z á obtener!a een ti carácter de ln-.bili liados 
pi‘i -m 1 . i 1 o . í g i ittiaes a o cu me rilad ns en dicho Juzgado
< -ut^o « m iííj u ; 30 d i o s ,  á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de la 
jj rovi \ t la (h 'A amor a,

V>h d* \r 38 d * - o do 1885 =^E1 Secretario de gobier
no, L. Manuel Rodríguez. J— 3934

AúiúE:n cia o  ¿ o  lo  c r iia iB a !.

PONTEVEDRA 
D. Celestino Arles ü . Gago, Presidente accidental de la 

sección segunda ¿e la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em

pieza á Manuela Domínguez Núñez y Francisco Benítez Alva- 
rez, cuyas señas personales y m “ ^  c rcuusUncías se consig
narán al íinau para que dentre «uT Lnprorrcgable término de 
3 ' día» cornparezean ante 3a í « m l guada de lo criminal de 
esta Audiencia á r-.-eponner a- Ies caí y» s que contra ellos rerul- 
fau en la querella criminal que se sigue á instancia de Juan An
tonio Pérez contra a que) los por adulterio,

Y ¡;n atiuicióu.á que ¿u ignora el paradero de los expresa
dos, por cuya razui 1*0 pud.- ya citárseles para el juicio oral 
acordado, n u g o  y encargo á las Autoridades civiles y milita
res é xd ah  uo A I 1 I! lía judicial procedan á l a ' busca y 
capte 1 u  f  ) .  í 1 . s  y ea caso de ser habidos ios pongan 
con n *3 ,( r u } ) s en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de esta 'iriounai,

Pontevedra 19 de Mayo de 4885,==Celestino A lias U. Ga- 
go.«=Aaolío Gcnzúlez C&rreño, decretarlo.

Señas personales de M anuel  :•> D om ínguez.

I Edad 86 años, estatura regular, cara redonda, color trique- 
| ño, boca y cariz gr; nucs, ojos y pelo cast-año; viste saya de lana 
i negra dei. país, m.lún do paño negro con cuello y bccamangas 
• de 1e.veJooe.lo, i>.ñuHo negro can ñores bJaneas a la  cabeza, y
¡ go&t'-- zuvoes.

Está casada con Jiuoi Antosio Pérez, es labradora y natu
ral j  voeiaa cío Pinzas, en oí partido de Túy, luja de Domingo 
y Josefa.

De Francisco Benítez Alvarez.
Edad 40 años, estatura regular, cara redonda, color trigue

ño, la rea . o ' « a, cLiimla, y cana como el pelo, boca y nariz 
regida^ A v, t ' ‘{ arjtalón y chaleco de paño negro, camisa de 
lienzo blüi co, sombrero hongo negro, y usa zuecos; soltero, 
labrador, natural y vecino de pinzas, en el partido de Túy, hijo 
de Isidro y Francisca. J—393o

F&zg&úQs ^ iii£are¿í,

BETANZC8

D. Secuuaino Abarrategui Arroyuelo, Capitán graduado, 
Teniente y Fisc.H del batallón reserva de Betanzos, núm. 63.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me .conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por falta de presentación 
á.la revista otoñal de 1 año próximo pasado contra el sargento 
segundo grad uado, cabo primero de este batallón Gonzalo Dá- 
viia Carro, por el presente segundo edicto hamo y emplazo al 
expresado sargento segundo graduado, cabo primero, para que 
en el término de 30 días, á contar desde su publicación, com 
parezca en el cuartel que ocupa la fuerza de dicho batallón á

responder á los cargos que le resultan; pues de no verificarlo 
se je seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Betanzos 3 de Junio de 1885.==Sccunáino AbarrateguL
4414— M

BURGOS
D, Pedro Martí y Beneió, Alférez abanderado del segundo 

batallón del primer regimiento de zapadores minadores y F is
cal del mismo.

Hallándome sumariando al soldado dd  primer batallón de 
este regimiento Francisco Cores Carro por el delito de pri- • 
mera deserción por no haberse presentado al llamamiento del 
Excelentísimo Sr. Gobernada r militar de la provincia de Pon
tevedra con objeto de pasar á cubrir plaza de activo, cuyo in 
di vi dúo se hallaba en el pueblo do ViHanueva. de Arosa, Juz
gado de primera i- stancia de Cimbados, en la indicada pro
vincia, disfrutando licencia ilimitada;

En uso do las facultades que km Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la expresada suma
ria, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el término de 10 días comparezca en el 
cuartel que ceupa la fuerza del regimiento en esta plaza, deno
mine do Audiencia Vieja, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo así so le seguirá la causa en rebeldía y lo parará el per
juicio á que en justicia haya lugar.

Dado en Burgos á 13 de Junio ¿e 1885.^=Ei F iscal, Pedro 
Martí. 4443— M

CELTA
D. Rafael Figueroa Sánchez, Alférez del regimiento disci

plinario de Ceuta y Juez fiscal nombrado para instruir.la pre
sente sumaria.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez ñscal en la sumaria que se ins
truye al soldad o-de la. compañía depósito del segundo bata
llón de este regimiento Francisco Leal Mu esa por el delito de 
falta de incorporación á banderas, cito, Ihnno y emplazo al 
dicho individuo por el presente segundo edicto, para que en 
el término de 30 días, á contar desde la publicación de este 
edicto, comparezca en la guardia de prevención dei cuartel de 
la Reii a, que ocupa este regimiento, á responder ó los cargos 
que en la- misma lo resultan; advirlleudóle que do no compa
recer le parará ti perjuicio que hubiere lugar en justicia.

t cuta 10 de Junio de 4885.^ R afael Figueroa Sánchez.
4416—M

CIUDAD RE AL
D. José Fernández Cid, Comandante graduado, Caguán dei 

regimiento infantería de Careliano, núm. 45. y Fiscal interino 
do esta pieza do Ciudad Reala

Habiéndose ausentado de la villa de íYcuélLm os, de esta 
provincia, donde so h ü  lab a con Ucencia iliniYeda, el sargento 
segundo do R. G muñía civil que fue del Ejército de Filipinas 
Gil López Lútea, natural de Beiraonte, provincia de Cuenca, á 
quien se le sigue causa por el delito de viciación;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estes casos á Jos Oñei&les del Ejército, por elpresente 
citO; ñamo y  emplazo por primer edicto d  expresado Gil Ló
pez Chuca, señalándole el cuartel de i a Misei’icord-ia de esta 
plaza, donde deberá presentarse, dentro del término de 80 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentar sé en el término señalado se se
guirá U causa y se sentenciará en rebeldía.

Ciudad. Real 9 de Junio de lS83.=Josó Fernández.
. 4417—M

GUADALAJARA
D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Comandante, Fiscal del 

segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza, nú
mero 13.

En uso de las facultados que la ley me concede como Juez 
fiscal de la sumaria que instruyo per segunda desorción con
tra el soldado de Ja primera compañía de dicho batallón Pele- 
grín Carxñeer y Árnal, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al citado soldado para que en el término de 40 días 
comparezca en el cuartel de San Carlos de esta, plaza á res
ponder é. los cargos que le resultan; pues de no verificarlo se 
seguirá la. cansa y sentencia.

Y para que ecte úlUmo edicto te: gx la debida publicidad, 
su ('jará en los sinos de costumbre y se insertará en la G a c e 
ta  db Madrid y en el B olet ín  oficial de esta provincia.

Guadahijara 3 de Junio de 48S5.— Joaquín Rodríguez.
4355— M

I)* Tomás Taylor y Quintana, Teniente de ingenieros y de 
la compañía de ordenanzas de Ja Academia del cuerpo y obre
ros de los talleres de Guada!ajara.

No habiéndose presentado ha ata-el día de la fecha el recluta 
del actual reemplazo Pedro Naval Badía, destinado á la sec
ción de obreros de talleres, h ijo de Pedro y de Rosa, natural 
de Benabarre, provincia de Huesca, de oficio carpintero, de 
estado soltero, á quien por el delito de primera deserción me 
hallo sumariando;

Usando de las facultades quo las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, Hamo y  
emplazo por primer edicto al expresado recluta Pedro Naval 
Badía, señalándole los talleres del cuerpo de ingenieros de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; ateniéndose, á no hacerlo así, á 3a pena correspon
diente.

Y para que tenga la debida publicidad expido el presente en 
Guadalajara á 40 de Junio de 4885.=Tomás Taylor.

4448—M
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D. José áe Fuemnayor Sánchez, Teniente C oronel gradua
do, Com andante, Fiscal del segundo batp^jóa del reg im ien to
infantería ¿e Guipúzcoa, núm , o7.

En uso-de las le a lta d e s  que Ordenanzas me conceden 
como Fiscal de la causa que instruyo  por no haberse presenta
do al ser llamado á activo el soldado del expresado batallón y 
regimiento Enrique Climén Casan-ova, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado para que en el 
término de 10 días comparezca en el castillo principal de esta 
p laza  á responder á los cargos que contra él aparecen en la 
presente causa; pues de no verificarlo se ie seguirá la causa en 
rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Lérida L° de Junio de 4885.*=José de Fuenm ayor.
4398—M

D. Pedro Oá.cereo Bsnítez, Comandante, Sargento Mayor de 
esta plaza, y Fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado del castillo de Gardeny, de esta pla
za, sin la competente autorización el recluta del actual reem - 
lazo y cupo de Lladurs Ramón Corominas Isanta, á quien es
toy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, 
señalándole el Gobierno m ilitar de esta plaza, en donde deberá 
presentarse en el término de 10 días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia, á dar 

-sus descargos en la sumaria quo le instruyo con tal motivo; y 
de no hacerlo en el plazo señalado se le continuará y senten
ciará en rebeldía.

Lérida 5 de Junio de 4885.—El Comandante, Fiscal, Pedro 
Caceres. 4399—M

LOGROÑO
D. Vicente Mínguez y Gómez, Teniente Ayudante del ba

tallón depósito de Logroño, múm. 131, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

•roe conceden corno Juez fiscal de la causa que -se instruye con
tra  el recluta disponible del citado batallón Federico Pérez 
Arcita por el delito de deserción, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que en 
el término de #0 días comparezca en la guardia del principal 
de esta plaza á responder á los cargos que eu dicha causa le 
resultan; pues de .no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y juzgado con arreglo á Ordenanza.

Y para  que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la G a c e ta  de M a
d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Logroño á 10 de Junio de 4883.=Vicente Mínguez
m o —M

LUGO
D. Manuel Jul y López, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de Lugo, núm. 65.
Habiéndose ausentado del pueblo de B arre iro s , A yunta

miento de Castroverdc, de esta provincia, él recluta disponible 
de la tercera compañía de este batallón Francisco Díaz Rodrí- 

’ guez, á quien estoy sumariando por falta de presentación á la 
revista anual de Octubre del .año próximo pasado;

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto 
hago saber á dicho individuo manifieste en el térm ino de SO 
dias siguientes á su publicación, á los Jefes de su batallón ó á 
esta Fiscalía el punto de su actual residencia; en la inteligen
cia que de no verificarlo ss le juzgará y sentenciará en re
beldía.

Lugo o de Junio de 188B.==El Fiscal, Manuel Jul.
4424—M

MADRID
D. Eduardo Cabal Uro v Torralbo, Comandante de caballe

ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 40 días para que se presente en esta Fiscalía, 
Legamitos, 38, segundo, izquierda, al soldado del batallón re 
serva de Al eirá, núm. 4o, Cristóbal Pérez Felfa, á fin de noti
ficarle un testimonio; en la inteligencia que de no verificarlo'le" 
pararán los perjuicios que por la ley baya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Junio de 188o.=El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4422- M

D. Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de caballe
ría,, Fiscal permanente áe esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales dm Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo 
para que se presente en term ino de 40 días en esta Fiscalía, 
Leganitos, 38, segundo izquierda, a Doña Carmen Rodríguez 
López, natural y  residente en esta Corte, con objeto de eva
cuar un interrogatorio, cuya señora elevó instancia al Exce
lentísimo Sr. Director general de Infantería en el mes de Oc
tubre último; .en inteligencia que de no verificarlo le pararán 
Sos perjuicios que por la ley lia ya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Junio de 1885.==E1 Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4401—M 1

30.-Eduardo Caballero y Torralbo, Comandante de'cabalie- ! 
ría, Fiscal permanente de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas j 
generales de 1 Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo j 
p»ra que ss presente en el término de 80 días en esta Fiscalía, i

Leganitos, 38, segundo izquierda, á Doña Adelaida González, 
con objeto de evacuar un interrogatorio procedente de abin- 
testato de su difunto esposo; en inteligencia que do no veri
ficarlo le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Junio de 488o,—El Comandante, 
Fiscal, Eduardo Caballero. 4402—ivi

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del bata
llón depósito de Madrid, núra. 2,

Habiéndose ausentado de e&ta Corte el soldado con licencia 
ilim itada José Alonso Rodríguez, natural de Málaga, pertene
ciente al regimiento infantería de Asia, núm. 59, y á quien 
estoy sumariando por .el delito de deserción;

En uso de las facultades que las Ordenanz&s generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado para 
que comparezca en esta Fiscalía, s ita  en la callo de la Aduana, 
número 7, principal, dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para dar sus descar
gos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios-de costumbre y se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia.

Madrid 44 de Junio de 4885.—Rafael Salcedo. 4403 »̂ M

D, José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
cal permanente de la Capitanía genera; de Castilla la Nueve.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, per el presente edicto cito, llamo y em
plazo al cabo segundo con licencia ilim itada del regimiento 
infantería de San Fernando, núm. 44, Ferm ín Díaz F ajera , 
para que en térm ino de 40 días se presente en esta Fiscalía, 
costanilla de San Andrés, núm. 46, segundo, con objeto de 
evacuar un interrogatorio procedente de- dicho regimiento.

Madrid 13 de Junio de 4885.=José.Montero. 4404—M

MOFFORTE
D. Juan E iriz B atán , Teniente del batallón reserva de 

Monforte, núm. 66, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el sol 

dado de la tercera- compañía de este batallón Benito Cal vino 
Vela, hijo de Manuel y Vicenta, natural"de Barrio de Fuga, 
parroquia de Santiago de Parad el a, Ayuntamiento ele Carba- 
lledo (Lugo), á quien estoy sumariando por falta de presenta
ción á la revista anual de Octubre último;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas para 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por este tercer eaicto 
eito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en él té r
mino de 40 días comparezca en el cuartel que ocupa la fuerza 
del batallón en esta ciudad a responder á los cargos que resul
ten en la sum arla que se le instruye; pues ele no verificarlo así 
se le juzgará en rebeldía.

Monforte 34 de Mayo de 4885.=Juan"Eiriz. 4105—M

D. Pelegrín González Irazábaq Alférrz, Fiscal del batallón 
depósito de Monforte, núm. 66.

Habiendo abandonado su residencia el recluta disponible 
de este batallón de depósito Domingo Tuozón Rodrígaez, hijo 
de Manuel y de Rosa, natural de Meros, parroquia de San 
Juan, Ayuntam iento de Cauro], Juzgado de primera instancia 
de Quiroga, provincia de Lugo;

En uso de- las atribuciones que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo al re
ferido recluta Domingo Touzón para que en el término de 80 
días, á contar desde la publicación de este prim er edicto, se 
presente en esta ciudad y sitie que ocupa el cuartel de este 
batallón á responder en la sum aria que se le instruye por no 
haberse presentado ó. la revista otoñal del año de 4884 y aban
dono de residencia; y de no hacerlo se le seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Monforte 3 de Junio de 4885.=Pelegrírf González.
4424—M

D, Jacobo Méndez Alonso, Teniente Ayudante dei batallón 
depósito de Monforte, núm. 66.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin co
nocí mié ;.t o ni autorización de sus Jefes el recluta de este bata
llón Manuel Alvarez Incógnito, natural de Santa Marina del 
Monte, á quien me hallo sumariando por su, falta de presenta
ción á la últim a revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al citado individuo, señalándole el cuar
tel de Santo Domingo de esta ciudad, donde deberá presentar
se dentro del térm ino de 40 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no verificar]o le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Monforte 6 de Junio de 1885.=Jacobo Méndez.—Por m an
dato del Sr. Fiscal, Juan García Va,reía, Secretario. 4423—M

ORENSE
D. José Rodríguez Lorenzo, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Orense, núm. 74, y Fiscal por la  plaza 
para instru ir sum aria por deserción al recluta d e 'U ltram ar 
del reemplazo de 4883 Emeterio Pato Blanco, hijo de Cayetano 
y de Manuela, natural de Santa Cruz, avecindado en Loureiro, 
Ayuntam iento de Nogueira de Ramoín, en el juzgado de pri
m era instancia de esta provincia de Orense.

Nú habiéndose presentarlo á  la concentración de embarque

cuando se llamó, y haberse auséntalo  del pueblo de su natiw 
raleza donde residía el individuo arriba: citado;

Ufando do las facultades concedidas por las Ordenanzas 
del Ej ercito, por el presento tercer edicto cito, llamo y em
plazo ai referido Emeterio Pato Blanco , señalándole esta 
Fiscalía, calle de Alba, aú  n. 46, bajo, donde deberá presentar
se dentro del término de 40 día?, contados desde la fecha de 
su inserción, sin más llam arle ni emplazarle.

Y para que llegue á conocí miento de todos, se publica este 
tercero y último edicto en el Boletín oficial áe las cuatro pro
vincias do Galicia y en la G a c e ta  de M adrid.

©rease 4.* de Junio de 4883.= E1 Fiscal, José Rodríguez.
4425—M

PALMA
D. José Montes Allendesalazar, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante del escuadrón de Mallorca, segundo de cazadores.
Hallándome instruyendo sum aria per falta de presentación 

á su cuerpo al recluta Vicente Juan Riera, natural de San 
Fernando (Riza);

Usando do las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos cases 4 les Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo si citado soldado, seña
lándole el local que ocupan las oficinas del escuadrón de Ma
llorca, conde deberá presentarse dentro del término de 20 días, 
á contar desde la publicación de este edicto, 4 dar sus descar
gos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía..

Palm a 5 de Junio do 4885.==José Montes Allendesalazar.
4406-MI

SAN FERNANDO
D. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina y A uxiliar del d istrito  m arítim o de San Fernando.
Por el presente, y en uso de la facultad, que S. M. el Rey 

concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y la Armada, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto 
y pregón á José Rodríguez Traverro, hijo dé Pedro y Lorenza, 
natural de esta ciudad, de ejercicio de la mar, y de 62 años de 
edad; á Ramón Casaba Gómez, hijo de otro y María, natural 
y vecino d.ei Puerto de Santa María, de ejercicio de la  mar, y 
de edad de 54 años, y Antonio Cano Chacón, hijo de José y 
María Teresa, natural y vecino del Puerto de Santa María, de 
ejercicio de la-mar y de edad de 34 años, para que en el té r
mino de i ü ’dícs, á contar desde 3a fecha, se preven ten en esta 
Ayudantía, á irn de que puedan ingresar en la cárcel pública 
de esta ciudad para extinguir la condena que les ha sido im 
puesta por el delito de contrabando; y de no se les seguirán 
los perj wicios á que haya lugar, sin más citarles ni empla
zarles, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 40 de J unió de 4885.=José María P e ry .= P o r  
su mandato, Enrique de Herrero, Secretario. 4407—M

SANTANDER
D. Agustín Pascua Portilla, Teniente del batallón reserva 

de S an tander. núm. 433, y Fiscal nombrado por el Jefe del 
cuerpo.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual de 4884, 
que previene el art. 230 del reglamento para el reemplazo y 
reserva del Ejército de % de Diciembre da 4878, el soldado de 

• la segunda compañía de este batallón Santos Itúrbide Zelvidea, 
hijo de Mariano y de NFoiasa, natu ra l de Yurre, avecindado 
en Torrelavega, á quien estoy sum ariando por dicho motivo;

Usando de las facultades que en 'esto s casos conceden las 
Reales Ordenanzas del E jercito á los Oficiales del mismo, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole les oficinas del cuerpo, situadas en el 
cuartel de fian Felipe de esta ciudad, donde deberá presentar
se en el térm ino de 40 días desde la publicación de este anun
cio á dar sus descargos; y áe no presentarse en el plazo seña
lado se continuará ia causa y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Santander 7 de Junio do 488o.=A güstín Pascua Portilla.
4380—M

SANTIAGO
D. Manuel Benito Gamallo, Capitán graduado, Teniente del 

batallón reserva de Santiago, núm. 62, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército mo conceden corno Juez fiscal de la sum aria instru ida 
por haber faltado á la revista anual de 4884 contra el sol
dado de la tercera compañía de este batallón Ramón López 
Vázquez, hijo de Manuel y  de Joaquina, natu ra l de Santa Ma
ría de Renda!, Ayuntam iento de Arzúa, de esta provincia 
(Coruña), por el presente prim er edicto llamo y emplazo al 
citado soldado pera que errel térm ino de 30 días comparezca 
en el local que ocupa el cuadro de dicho batallón, en esta ciu
dad, ¿ responder á los cargos que- en dicha sum aria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y 
le pararán los perjuicios consiguientes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios do costumbre y se insertará en la G a c e ta  de M a
drid , Boletín oficial de esta provincia y de la de Pontevedra.

Dado en Santiago á 5 de Junio de 1885.=Manuel Benito 
Gamallo. 4426—M

SEVILLA
D. Lope Infanzón García, Alférez del prim er batallón del 

regim iento infantería de Pavía, núm. .60.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre

viene el. art. 230 del reglamento de reemplazo y reserva del 
E jército, por cuyo delito me hallo instruyendo sum aria al 
soldado de este batal ón Antonio Fernández Moreno, que se 
halla difrutando licencia ilim itada en Linares;

Usando de las facultades que eonceden las Reales Orde-



Gaceta de Madrid.=Núm. 176 25 Junio 1885   903

panzas en estos casos á los Oficiales del E jé rc ito , por el p re
sente cito, llam o y emplazo por tercero y ú ltim o edicto al ex
presado soldado , señalándole el cuarte l del Carm en de esta 
tildad  , donde deberá p resen tarse  den tro  del térm ino de 40 
días á dar sus descargos ; y  de nofeom parecer en el térm ino  
señalado se seguirá la  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Sevilla 4 de Junio  de 1885.—E l Fiscal, Lope Infanzón 
García. 4387—M

X). A ntonio E nrile  y  González de la Mota, Teniente del se
gundo b a ta lló n  del te rcer regim iento  de zapadores m inadores, 
y Fiscal de la su m aria  in s tru id a  por el delito  de p rim era  de
serción verificada desde la plaza de A lm ería contra  el soldado 
del expresado regim ien to  José A ntonio Expósito;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito  cito, llam o y 
emplazo por este segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole el cu a rte l de San H erm enegildo de esta plaza, donde 
deberá p resen tarse  den tro  del térm ino  de SO d ías, á con tar des
de la fecha de la  publicación del presen te  edicto, á dar sus 
descargos; y  de no presen tarse  en el térm ino señalado so se
guirá la causa  y se sentenciará en rebeldía.

, Y para que este edicto tenga  la debida publicidad se in ser
ta en la G a c e t a  nE M a d r i d  y Bolet,r¡es oficiales de la p ro v in 
cia de A lm ería  y  esta  capital.

Dado en Sev illa  á 8 de Junio de 4885.—A ntonio E nrile.
4440—M

D. Manuel Fernández G uerra, C apitán  G raduado, Teniente 
del regim iento in fan te ría  de Soriaynúm . 9, y  Fiscal de la su 
m aria á que se con trae  este  edicto.

H abiéndose ausen tado  de esta  plaza el cabo prim ero de la 
tercera sección de obreros de A dm inistración  m ilita r, Alfonso 
Rubia Abala, al que se le sigue su m aria  por el delito  de p ri
mera deserción;

Y en v is ta  de las facultades que me concede la  Ordenanza, 
le cito, llam o y em plazo por este segundo edicto para que ve
rifique su presentación á cualquiera A u to ridad , en su cuarte l, 
ó al F iscal que suscribe, en el térm ino  de 20 días, á con tar desde . 
la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y  de no 
verificarlo se le ex ig irá  la responsabilidad consiguiente.

Sevilla 7 de Junio  de 4885 .=  Manuel Fernández.,
4408—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBURQUERQUE
D. F rancisco Fernández A m aya, Juez de instrucción  de este 

pa rtid o .
P or la  presente se recom ienda al celo de las A utoridades 

civiles y  m ilita re s  y  de la  policía ju d ic ia l la  busca y cap tu ra  
de L uis Sánchez Lucio L is, el cual es de un m etro , 680 m ilí
m etros, carnes regulares, ojos pardos oscuros, cejas a l pelo y 
barba negra, ésta escasa en la  parte  superio r de la  cara, te 
niéndola crecida, color moreno, como de 83 años de edad; v is
te pantalón, chaleco y am ericana negros, cam isa blanca, so m 
brero bajo fino, zapatillas de alfom bra, y no tiene señas p a r
ticulares, de oficio com erciante, el cual se ignora el punto  
donde pueda encontrarse, habiéndose fugado del H ospital p ro 
vincial de Ciudad R eal el día 48 del actual, poniéndolo, si 
fuese habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta cabeza de partido ; pues así lo he m andado en la  causa 
que con tra  el m ism o se in s tru y e  por falsedad de le tra  de co
mercio y estafa.

Dada en A lburquerque á  22 do Mayo de 4885.=Francisco  
Fernández A m av a .= P o r m andado de S. S., G uillerm o Soto.

J —3932

ALGECIRAS

D. Miguel López de Berges, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su p a rtid o .

P or la  presente requ isito ria  ss c ita , llam a y em plaza á J o 
sefa Jim énez Salas, n a tu ra l y vecina de ésta , de 23 años de 
edad, de estado  soltera , de oficio s irv ien ta , cuyas dem ás c ir
cunstancias se ignoran, para  que en el té rm ino  de 40 días, á 
contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , com parezca en este Juzgado á  rend ir inq u isitiv a  en cau
sa que co n tra  la m ism a se in s truye  por seducción de m enores; 
bajo apercibim iento de ser declarada rebelde, parándo le  el per
juicio que haya  lugar.

Dada en la ciudad de A lgeciras á 2o de Mayo de 4885.« M i
guel L. de B e rg es .= P o r m andado de S. S., M ariano M ártir.

J—3935

ALM ERÍA
D. Macario R odríguez Bonilla, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partid o .
Por la presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Juan  

Lupión Payan , de estos vecinos, n a tu ra l de D alias, casado, 
jornalero, h ijo  de Salvador é lsabel, de 40 años de edad, cuyo 
actual paradero  se ignora, para que den tro  del té rm ino  de 40 
días, contados desde la  inserción de esta requ is ito ria  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta  provincia, com parez
ca en la sala  audiencia de este Juzgado á fin de em plazarle 
para que den tro  del té rm ino  legal com parezca por medio de 
P rocurador y A^bogado an te  la  A udiencia de lo crim inal de 
esta cap ita l á u sar de su  derecho en la causa que con tra  el 
mismo y  o tre s  se sigue sobre quebran tam ien to  de conder.a; 
apercibido qíie de no com parecer será declarado rebelde y le 
p ara rá  el perju icio  .que baya  lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilita res  y  agentes de policía jud ic ia l, procedan

á la  busca y  captura de dicho p ro e ja d o , conduciéndole á  este 
Juzgado.

Dado en A lm ería á 28 de Mayo de 1885.=~MacanO R o d rí-  
g u ez .= P o r m andado de S. S., Miguel García. J~~5&?6

AMURRIO
D. R am ón de Lecea y G arcía, Juez de prim era  iristauw #  de 

A m urrio .
Por el presente tercero y ú ltim o  edicto cito, Hamo1 y em ^ ! 

plazo a los que se crean  con derecho á los bienes que co nstitu 
yen el m ayorazgo reg u la r ó vinculación civil fundada para sus 
parien tes por línea m aterna  por D. Miguel y Do Francisco Ja
vier de 'N arbona y N arbona, en v irtu d  de escritu ra  otorgada 
en el lugar de Y illam añe, A yuntam iento  ele este nom bre, en 
48 de A bril de 4782, ante el Escribano D. V icente A ntonio de 
A muncibay, por el D. Francisco, por sí y como apoderado de 
su herm ano D. Miguel, sobre bienes inm uebles, efectos y  dere
chos reales radicantes en dicho Y illam añe, cuyo m ayorazgo 
es incom patible, según la vo lun tad  de ios fundadores, con otro  
que en igual fecha y an te  el m ism o E scribano constituyeron  
para  los parientes par línea paterna; pues así lo tengo ordena
do en el jiticcio un iversal prom ovido por el P rocurador D. F ri
san te  Ocdo, en nom bre y representación  de D. A ndrés F ran c is
co de Pinedo, vecino de V itoria, único que h as ta  la fecha se ha 
presentado en concepto de hijo  de D. Francisco  Pinedo, nieto 
éste de Doña María Ram ón de G uinea, á quien correspondía el 
m ayorazgo al restablecerse la ley desvinculadora de 4820 en el 
año 4886, y cuyas diligencias se tra m ita n  por ahora  de oficio; 
con apercibim iento, por ú ltim o, de que no será  oído en dicho 
juicio el que no comparezca den tro  de este tercer plazo.

Dado en A m urrio á 22 de Junio  de 4885.=R am ón de L e- 
c ea .= P o r su m andado, Manuel Pérez. 778—P

ARCOS DE LA FR O N TER A
D. M artín G arcía y Casa sola, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
E n v irtu d  del presente so cita, llam a y em plaza por té rm i

no de 10 días, á contar desde el s igu ien te  al en que aparezca 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  la  persona en cuyo po
der se encuentre la  caballería quo se reseñará, la  que desapa
reció de la dehesa que llam an en este té rm ino  de M am antón, 
en la noche del 44 del actual, de la  propiedad de Manuel F e r 
nández Ruiz, para, que com parezca an te  este Juzgado con la 
referida caballería.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilita res y agentes de la  policía jud ic ia l, para  que p ro 
cedan á la busca de la  susodicha caballería, y habida que sea, 
la  pongan á disposición de este Juzgado, así como tam bién  á 
su tenedor si en el acto no acred ita  su  leg ítim a adquisición; 
pues así lo tengo acordado en causa que por el relacionado he
cho se in s tru y e .

Dado en Arcos de la  F ro n te ra  á 26 de Mayo de 4885.=M ar- 
; tín  G a rc ía .= P o r su m andado, B. P o rrú a .

Señas de la -caballería.
U na b u rra  parida como de 20 días, pelo rucio, siete años, 

casco largo, m ediana alzada, descubierta, con un h ie rro  en el 
lado izquierdo de la  culata, cuyo h ierro  está  algo borrado .

J—3937

ATIEN ZA
D. A ntim o A tienza G onzález, Juez de in s trucc ión  de la 

v illa  de A tienza y  su  partido .
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á L u 

cas Sanz de la  F uente , n a tu ra l y vecino de esta  villa, de 20 
años de edad, soltero, dependiente de comercio, cuyo individuo 
tuvo la ú ltim a residencia en esta  villa, y hoy de ignorado  pa
radero , para que en e l térm ino de 40 días, á  con tar desde que 
tenga lugar la  inserción de la  p resen te  en la  G a c e t a  m  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado para  conferirle tra slad o  del 
escrito  de calificación fiscal de la  causa que se le sigue por 
h u rto  de trigo  ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h a ja  lugar con arreg lo  á la ley.

A la vez encargo á todas las A utoridades de la  N ación y 
agentes de policía jud ic ia l se sirvan  proceder á la busca y cap
tu ra  del referida sujeto, y caso de ser habido lo pondrán  á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en A tienza á 27 de Mayo de 48 8 5 .= A ntim o  A tienza 
G onzález.=D e orden de S. S., José G iner. J —3938

BADAJOZ
D. José ( tonel y Morcillo, Juez de in s trucción  de esta  c iu 

dad y su partido .
P or la presente se cita, llam a y em plaza á V icente G arcía  

Ram os, vecino que fué de esta  capital y cuyas dem ás c ircu n s
tancias se ignoran, á fin de que en el té rm ino  de 45 días, con
tados desde cd siguiente á la inserción de esta  req u is ito ria  en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca á p res ta r declaración en el sum ario, que me hallo  in s 
truyendo con m otivo de haberle sido h u rtad o  á A gustín  Díaz 
González, de este domicilio, una navaja  y un portam onedas 
con 40 pesetas; pues de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  á 
que diere lugar.

Dada en Badajoz á 26 de Mayo de 4885 .=José O to n e í.= P o r 
m andado de S. S., José Mata. J —3939

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan  Francisco  R uiz, Juez de instrucción  del d is tr i to  de 

San B eltrán  de Barcelona.
Por la  presente requ is ito ria  se encarga á todas las A u to ri

dades y  agentes de la policía jud ic ia l que p rocuren  la  c ap tu ra

Íy conducción á los calabozos de este Juzgado de R osa F e rré  
M oncunill, n a tu ra l de M anresa, de 44 años, casada, revende- 
j dora, la  cual se ha ausen tado  de su dom icilio, que lo ten ía  en

la calle de V iladom at, L úm * ignorándose su  actual parade
ro, pues así queda d is p u e s /0 erí cails? ciue con ira  la m ism a se 
in s tru y e  sobre contrabando/

Al propio tiempo se cita á h í .pxp^&ida. ^ osa F erré  para 
que dentro del térm ino  de 40 dhiF, c a n ta d o s  desde el de la 
publicación del presente, eomnarszcA a n v 3 o Juzgado, sito 
calle del Gobernador, núm. 2, piso te rc e ro , ñ p resta?  de
claración en m éritos d é la  indicada cauRV  kf,Í°  apercibim iento 
que do no verificarlo será declarada re b e ld e  7 Pararán los 
pe r j u ir i os eor • siguien tes.

Dada en Barcelona á 40 de Mayo de- 4 8 8 3 ,=  J F .  R u iz .=
El ac tuario , Licenciado José A nton ia  Sanchís. J —3852

BELCHITE

D. Tom ás Morales Díaz, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de e s ta  
v illa  y su partido .

P o r el presente se c ita , llam a y em plaza á  D. A nd.res Mo- 
zota, Secretario  que fué del A yuntam iento-de A zuara en' M a jo  
de 4881, cuyo segundo apellido y ac tua l paradero  se ig ñ o ra , 
para  que en el térm ino  de 10 días, á con tar desde la i n s e r c i ó n  
del presente en el  Boletín oficial «Jo esta p r o v i n c i a  y G a c e t a  J im 
M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado á  p r e s t a r  declaración 
causa que me hallo instruyendo  so b re  e x t r a v í o  de diligencia^.-*

Dado en B elchite á 28 de Mayo de 488U =T om ás Mora
les.=D o su orden, A ntonio Sancho. J —3940

FU EN TE OVEJUNAs
D. A ndrés Angel y Blanco, E s c r i b a n o  de a c t u a c i o n e s  del 

Juzgado de instrucción de esta villa y su partido .
Por la presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

instrucción, se c ita  á Ism ael González Pérez, José Iglesias T a
beada, A ntonio Delgado Incógnito, Vicente González G a rc r ' 
y José Rubio M artínez, cuyo paradero  y . señas personales se 
ignoran , para que en el té rm ino  de 45 días, que serán contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta cédula en los pe
riódicos oficiales, comparezcan an te  este Juzgado para que p res
ten  declaración en el sum ario  que se in s tru y e  con tra  el Ism ael 
González Pérez y o tros por falsificación de docum entos; aper
cibidos que al que deje de com parecer le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

F uente  Ovejuna 26 de Mayo de 488o= V .# B .#= E 1  Juez de 
in s tru ce ió n .= A n d rés Angel. ^ J—3944

MADRID—A UDIENCIA
E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Garzón y  Pérez, 

Juez m unicipal del d is trito  de la A udiencia de esta  cap ita l é 
in te rin o  del de instrucción  del m ism o d is tr i to , fecha 22 del 
ac tua l, refrendada por m í y  recaída en la querella crim inal 
segu ida  á in stancia  del P rocurador D. Lucio A lvarez R odrí
guez, en represen tación  de D. Dionisio L afon t y  Sansón, con
tr a  D. E ladio  de Cabo por delito de alzam iento  do bienes, so 
c ita  y  llam a al querellado, que ha  vivido en la  calle de Toledo, 
núm ero  47, tienda , y cuyo actual dom icilio, paradero  y demás 
c ircunstancias personales se ignoran, para que en el térm ino  
de 40 días, á con tar desde el siguiente al que se in serte  este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado 
para  p res ta r declaración y responder á los cargos que le re 
su ltan ; bajo apercibim iento que de no verificarlo así le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 25 de Mayo de 4885.«=V.° B .#= E L  Juez, José G ar- 
z ó n .= E l actuario , Jav ier de B urgos. J—-3932

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. A ntonio P inazo y 
A yllón, Juez de p rim era  instancia  del d is tr ito  tí.e la  A udien
cia de e s ta  capital y E scribanía de D. José Escribano, sn au to s 
á instancia  de Doña M aría Tejedor y C astro , sobre reconoci
m iento de h ija  n a tu ra l de una n iña de aquélla y de D. Jac in to  
Rodríguez B atuecas, n a tu ra l de G ranadilla , en la provincia de 
Cáceres, por el p resente se llam a por segunda ^ez y se em pla
za á los que se creyeran  con derecho á in te rv en ir en estos au 
tos para que com parezcan en dicho Juzgado den tro  del te rm ino  
de cinco días.

M adrid 46 de Junio  de 4885.=V.® B .* = P in s z o .= E l a c tu a 
rio , José Escribano. 763—P

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, M agistrado ds- A udiencia te r r i 

to r ia l de las de fuera de esta capital, y Juez, de instrucción  del 
d is tr ito  del Plospicio de la  m ism a.

P or la  presente se cita, llam a y em plaza á Juan  N inst y 
E rnesto  Láberón, que h an  m andado d ir ig ir  su correspondencia 
á  la*calle del Arco de S an ta  M aría, núm . 8, para  que en el p re
ciso térm ino  de 40 días se presenten en esto Juzgado á respon
der de los cargos que les resu ltan  en causa crim inal que se les 
sigue por ten ta tiv a  de estofa; apercibidos que de no» verifica r
lo serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perju icio  que haya  
lugar.

Al propio tiem po encargo a los agentes de la  A utoridad  
procedan á la busca y cap tu ra  á m i disposición de los ind ica
dos su je tos; respecto de los que no constan  o tra s  señas que las 
del L aberón , que es de e s ta tu ra  a lta , de nación francesa, del
gado, color m oreno, con bigote, barba  ce rrad a , ojos pardos, 
pelo castaño, nariz  larga, tiene unos 40 años de edad, y  v k ts  
de caballero, con som brero hongo.

Dada en M adrid á 20 de Mayo de 4883.,—Felipe P e ñ a .= E l 
ac tuario , V alen tín  B allcsU r. J—-3900

D. Felipe Peña y  Costalago, M agistrado de A udiencia te 
rr ito r ia l d e fu e ra  de esta  capital, y Juez de instrucción  del d is
tr i to  del Hospicio de esta  Corte.

P o r la p resen te  requ isito ria  se c ita  y llam a á P edro  G onzá
lez Fernández, n a tu ra l de los Nogales, provincia de Lugo, p&r*
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tido  de id., hijo de José y de M aría, carpin tero , de 19 años, b au ti
zado en su  pueblo, hab itan te  calle de Fernández de los Ríos, nú  
mero 4, en el patio , cuyas señas y ac tua l paradero  y domicilie 
se ignoran, para  que dentro del térm ino  de 10 días com parez
ca an te  este Juzgado y E scribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que contri 
el m ism o instruyo  por el delito  de h u rto ; apercibido que ci( 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que he ya  lu g er y será de
clarado rebelde.

Y encargo á todas las A utoridades y agen tes de la polieís 
jud icial proceda-n á la hueca y capturo, del expresado sujeto  
conduciéndole «i la prisión  celu lar á m i disposición, y  dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 1885.--=«Fol.ípe P eña .—El 
ectuario , Rafa el A lcubiI\%. J —3922

D. Felipe Peña y Costa lago, M agistrado de Audiencia te 
r r ito r ia l de fuera de Madrid, y Juez de instrucción  del d is trito  
< el Hospicio de e s ta  capital.

P or la p resente requ isito ria  cito, llam o y emplazo i  C a ta 
lina  Rebollo y P lana, h ija  de M ariano y Sabina, de unos 39 
años de edad, n a tu ra l de Barcelona, de e s ta tu ra  baja, algo ca r
gada de hom bros, ojos saltones, n a ris  afilada, delgada y la fal
ta  un diente en 3a m andíbula superior, que en la m añana del 
18 del corriente desapar ció de la casa núm . -i, en tresuelo , de 
la. calle del C ardenal Cisueros de esta  Corte, donde servía, 
sustrayendo  c ierta  cantidad, y se ignora su ac tua l paradero , 
presum iéndose haya m archado á su país, para que en térm ino  
da nueve días comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que la resu ltan  en causa crim inal que in s tru y o  con tra  
ella con m otivo del indicado hecho; previniéndola que de no 
verificarlo se la  declarara  rebelde y la 'p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lugar.

También cito y llam o á un sujeto desconocido, alto , m oreno, 
delgado, y usa som brero hongo, que rep resen ta  ser de m ás 
edad que la procesada, y la  acompañó en la m añana indicada 
por la an tig u a  calle Real, la de Olid y plaza de Olavidc, para  
que dentro  del m encionado térm ino  com parezca en este Juz~ 
godo á p res ta r declaración en la propia causa; bajo apercib i
m iento de, lo que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades y agentes de policía procedan 
á la cap tu ra  de la C atalina Rebollo y  P lana , poniéndola á m i 
disposición.

Dada en M adrid á  26 de Mayo de ¿883 .= F elipe  Peña .««Da 
su orden, Federico C am acha y  Jiménez. J —3921

NOTICIAS OFICIALES 
l a  U nión..

COMPAÑÍA FRANCESA DE SEGUROS COSTRA INCENDIOS

Balance en  31 tL Diciembre de 1884.
Francos,

a c t i v o  ------------------
A ccio n is ta s ................. ................... *..............................  7.500.000

( 261.000 francos ren*
Colocación de ^  Ay m  ^  5.741.31740

m u co s  ( Obligaciones y v a 
lores v a r io s . . .  . 2.247.711*30

 ------------’------  7.989.028*40
Capitale® Primas

reasegurados. á. pagar.

Reaseguro s d a d o s
en 1885................... 1.213.877/158 1.761.202 65

Idem id. en 86 y 
años s ig u ie n te s .. 5.432.925.835 8.488.754*34

6.646.802.993 10.249.956 99
n .........  .....   10.249.958‘9£

Banco de F ran c ia ...........................................  447.789*67
C eja.....................................................................  28.141*52
Obligaciones á c o b ra r........................ * , ...................  49 398
Théiier et H enroíte, banqueros.................. 547.213*53
P rim as á cobrar..............................................  5!.559.553*62
A gencias d iversas (el saldo por ellas d eb id o ) .. .  1.187.285 35
Seguros suscritos y prim as ve coi das en P a r í s . . 127.507*46
Fondos públicos en depósito por fianzas...............  459.770
S in iestros á cobrar de les reaseguradores y por

recursos contra  varios  681.400 03
M obiliario.........................................................................  1.000
Pólizas y p l a c a s ................................... ' .............  . .  24.126*81
Im puesto sobro rentas?. .    14.400
Oomnañía IT Union (vida hum ar/U .........................  • 1.183 05
V arios .........   ' ...........   438.228*97

81.275.983*46

PASIVO
C apital s o -  ¡ Capital p r im itiv o .. 10.000.000 

cial í Beneficios reserva
dos en aum ento
del c a p i t a l   3.OOO.CO0

-------------------  13.000.000
R eserva para  riesgos en curso ...............   2.520.000

Capitales Primas
asegurados á cobrar.

Seguros por el año
1885  9.003.314.897 8.810.326*01

Idem id, 1886 y si
guientes ...............  45.828,217 469 42.749.227*61

55.431.532.366 51.559.553*62
5 i j^ .5 5 3 ‘62

Siniestros: pendientes de a rreg lo ...................   1.391,325*90
Com pañías.de reaseguros: saldo á psg&r.  582.392*02
P rim as  á pagar por reasegu ros. ........................  10,249,956-99
Inspectores.......................................................................  22.43012
F ianzas ...............    702,423*30

Francos.

n * • ^ * / D ividendos no co-Divi (1 e n d o s i , ,  ̂ „ ■, , _ _

c i0S  ( R enartieión de 1884 850.000
 -------------------  854.154

Participaciones, gratificaciones y fondos de pen
sión para ju b ila d o s .., .............................................. 72 500

V arios............................   o..................................  536*30
Seguros 1884: reserva por anulaciones probables. 15.000
Im puesto de reg is tro .................................................... 304 63510
G anancias y  p é rd id as  ........... „ ..............       ̂ 1,076* i l

81,.275.983 46

B arcelona 19 de Junio  de !885.==Pür copia conform e, el 
D irector de la sucursal española, M. Gés. X —2014

B o lsa  d e  M a d rid .
Cotización  oficial del día  24 do Junio de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 23, Día §4.

Deuda perpetua al 4 por i 00 interior.. . . .  60*20 60‘70-75-"0
no publicado. » 60*?5 ti.á plazo. » » *
no publicado. 60'80 »

pequeños. 6 / 4 0  61‘05-HM>*>
Ídem id. :ñ 4 por 109 exter ior .............. . ; 0‘i>0 60-75-88-65

no publicado 60*75 »
pequeños. 61 (qO CU fqO

Idem amortizable al 4 por 100.............. . . .  7rpó0 7'-'ño
pequeños. 7 >‘6 a 74*70-60-50

Billetes hipotecarios de ia isla de Cuba . . .  81 ‘ 0 8 rGR 60
«o pufricado. » bPíh

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 600
pesetas al 5 por i0¡« anual  ,    .» ©7*50

ídem id.—Cédulas al 6 por 100 an ual. . . .  » \ oa; ¡ o-- 02'4 \
no publicado. 403*40 »

Acciones del Banco de España . . . . . . .  i48 0r0 349 0(0
no publicado. 549 0[0 I »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

D A Ñ O  BE M i.F ÍC IO  D A Ñ O  B E N E F IC IO

Albacete  4p! » ‘Logroño^... .  4 ¡4 »
Al co y   4 [8 » ’Lorca. . 4j2 »
Alicante   4{8 ,  » .Lugo   4^4 »
A lm e r ía . . . .  3 = 8 » M á la g a . . . . . .  R8 *
A v i l a . . . . . . .  l}2 * - M u r c ia . . . . . .  4 ¡8 »
B a d a jo z . . . . .  4 [4 » Orense  h\k %
Barcelona.. .  4 ¡8 » .Oviedo.. . . . .  4 [4 »
Bé iar   » ' f a l e n c i a . . . .  4 ¡8 »
Bilbao  4[8 » Palma Malí.* 4¡4 *
Burgos. . . . . .  4 [4 » Pamplona. . .  3¿8 »
Cáceres  R4 » Pontevedra.. 4 t4 ».
Cádiz   4 [8 * Héus..................  4j4 »
Cartagena.. . par d. » Sa lam anca..  4 ¡4 >
Castellón.. ..  8[S » S. Sebastián. 4¡8 »
Ciudad Real. R2 » ' Santander. . .  4[8 a
Córdoba, . .  . 4 [4 i? >;ta.Cru¿ Tíe. 4 ¡4 *
Coruña  4r4 » S a n t ia g o . . . .  4 ¡4 *
Cuenca  -i 4f4 » .Segóvía   R2 , &
F e r r o l . . . . . .  4 {4 » Sevil la    4 {8 »
Gerona  4 [4 * Soria . . . . . . . .  8{4 »
Gijón    4(4 * Tarragona ..  RS • »
G ra n a d a . . . .  4y.4 » .Teruel  4 [4 »
Guad Majara.. 4 » j l o le d o   . .  3t8 | »
haro..............  4 [8 » T u d e l a . . . . . .  4[§ »
Huelva  4 {4 * Valencia  R8 »
H u e s c a . . . . . .  R4 » Vailadolid . .  4[4 »
J a é n . .   R4 » Yigo.................  4(8 »
Jerez Front.1 4̂ 4 » Vitoria  4{4 »
León  R4 » Z a m o r a . . . , .  3¡8 »
L é r i d a . . . . . .  4 ¡4 » ¡Zaragoza  4 ¡8 »
L in a r e s . . . . .  4 j4 » g '

B o lsas  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 23 DE JUNIO

Deuda porp, al 4 por 100 ext . á 59*95 
\ Idem id. id. interior................. á »

Forras esva^-hs,. .  ¡ i deil) ®“ ort-,a U  por <00 • • • • » S 3 por 108 exterior.....................  á »•
f Deuda amort. al 2 por 100 . . .  á »
 ̂Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á »

„ , ,  í 3 por 400.  ...............................á 84*45
Fondos franceses. • • j 4 < por 4 qo ............................  4  44 0*05

Consolidados ingleses........................ ................... á 99 4 [a.

C am b io s  o f ic ia le s  s o b r e  b o ls a s  e x t r a n je ra s ,
■Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.
París, ó ocho días vista, fr., 4*91 R 1

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1885.

TEMPERATURA 
ALTURA y hamedad ttnl aire

, AV> . « deibarómetro -----7 ~ \  DIRECCIÓN ’ B^TABO
1 U itA » redscida j TERMOMETRO

á 0o y en y cjase Yieuto. del cielo,
•¡milímetros. g^e0 ünmede-n

_ _ _ _ _ _      cido. _ _ _ _ _  •

8 d e  la  m . . . 706 06 í: 3‘4 13 2 SE  Calma . Casi cu b u
9 d j 5 ) a m . . .  706 00 50*0 ; 16 6 >E , , . . .  íd e m . .  Cuddftr?í>

4 2 d e . l u i a . . .  705*24 23*9 48*9 [E . , B r isa . / Tem pest.*
3 do la  t . . .  ‘ 704 7  ̂ 2**8 4.v4 N . . . . . .  C a lm a. I d e á i. '
6 de la t . . .  704*4 7 ¡ 20*4 46 0 t S   í d e m . .  Idem .
9 d e  la ^   705‘25 '6*7 U '9  [ O S O . . .  B r is a . .  Id em .

T e m p o í; tura m áxim a d e l aire á la som bra       - 22*9
M e m n a r /m a  ................   40 9

D ife r en c ia .  ...........................     *3*0
T em p eratu ia  m áxim a al Sol, á des m etros d e  1a tierra , 30*7
Idem  id .,  dentro de una esfera de c r is ta l . .....................  53*0

D ife r en c ia .   . . . . . .  32*3
T em peratura m áxim a á c ie lo  d e scu b ier to , ju n to  á la

tierra vegeta l ó laborable . . . ..................... .........................  34 ‘2
íd em  m ín im a, id ....................    9*7

D iferen cia   ........................................... 24 ‘o
V elocidad  del v ien to  en las ú ltim as 24 ñoras (k iló

m etr o s)................... .........................1...................  241
O scilación barom étrica , id . (m ilím e tr o s ) ..  ..............  2*2
Altura' id ., con  respecto  á la m ed ia  anu al, á las*nueve

de. la n o c h e   ....... ............................................................  — i '8
L lu via  en  las u ltim as 24 horas (m ilím etros)........................ 14*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios p untos de la P enínsula  
á las nueve de la m añana, y  en F rancia  é Ita lia  á las siete 
el día  24 Junio de -1805.

Altura Tempera* Diree- Faeraa 
Barométrica tura .

LOCALIDADES, á 0° y al hR an grados d ó n d e! del
reí del raar cenlesi- TÍCJ5t0< v;ñaUíi ¿el cielo, dol&mar

ea milímetros males. ,<vr

S. Sebastián. 762*3 19*9 N. . . . .  Brisa, C ubierto .T ranq .»
Bilbao.. .  ' 76U2 22*2 NO Idu;ü. í d e m  ídem.
O v i e d o ,   760*2 16 2 N E   *ders.. í d e m . . . . .  » *
Coruña (7 h.) 7^2*0 48*4 N N O . . . Calma . U u v i a . . . .  »
S a n t ia g o . . . !  76i*S 4 4*á SO  » Idem  »
Orense...........
Pontevedra.. 
Vigo.. . . . . .  

Oporto.. . . . .
Lisboa (8 h) . 763*¿i 22*7 QNO...  3.R fis.  Cubierto..  Tranq.*
Cácerps
B a d a jo z . . , . .  760*o 20*0 O . . . . . .  Calma. Id em   »

S. Fern. (7 hi. 763*8 4 9*7 SO . . . .  ídem . .  M. nuboso. Tranq.»
Sevilla 7 6 / 9  2U0 S O . . . ,  ídem . .  N u b oso . . .  »
Málaga  763‘ü 24*2 O . . . . . .  Viento N ubes, .  , Xranq.*
Granada. . . .  

Cartagena.
A l i c a n t e . . , ,  7X2 8 24*8 SO  B risa . .  Cubierto., f  *
Murcia.  7S2 4 2 / 6  SSE . . .  Caima. Casicub.0 .
Valencia  702-0 25*0 E__ ___ Idem . .  Nuboso • • »
P a lm a   76< 3 u a  N O . . . .  » Despejado Tran'q.*
Barcelona.. .  ‘16 /9  23*4 E S E . . . . Calma. M. nuboso. Idem.

Teruel. . . . . . .
Z aragoza,o .  » 23 1 SE ídem .. .  Cubierto »
Soria. . . . . . .  9 i 6-6 8 . . ;  úm n . Tempestad »
Burgos. . . . .  764 2 *70 S. , .  íd e m . .  Nuboso. .
L e ó n . . . , .  . 759 2 4 5A OSO,.., /u u v .  Tempestad »
Vailadolid, 7*4 ’7 «9*0 S O . . .  IV h a C a s i d e s p d  »
Salamanca,. 760‘8 ŷ*M N O . . . .  íd e m . .  N uboso. . ,  »
Segov ia . . . . .  760 í 2rü SO . . . .  Idem . .  Id e m   »

Madrid  .......
Escoi ia.l . .  7^8*0 4 “*8 SO . „, íd em .  I d e m . , , . .  »
Ciudao r t ü .  763*4 20*4 SE . . .  Calma . Tempestad *
Albacete. . . .  766 7 48*0 NO,. . . ,  Brisa .. uubidi >o .. »

París    76**4 48*2 » Calma. Despejado »
Gris-Nez.. . .  7«’0‘3 «8*4 E . . . .  . Bd sva. Ais. nubes. ■»
SLMathien..  760*4 4 2*7 N . . . . -  Calma. Lluvia  »
Is lad’A i x . . .  760 5 48*5 8 . . . . . .  B /  fíe. Idem  »
Biarritz.. . . .  7577 24*8 O . . . . ,  Id sve. M. nuboso 0
C le r m o n t . . .  7-4*2 4 8'A ' N O , . . .  ■■(icio. Despejado.
P e r p iñ á n . . .  763*4 ; 7‘« E  I d e m . .  Cubierto.. )>
Sicie...............  763*9 18*2 E...____  Bhsa . Ais. nubes 0
N i z a . . . .   764D 48*4 E   Calma. Despejado. »

Rom a.. . . . . .  76 E *2 4 7-8 N . . . . .  BT sve, í d e m . . . .. »
Ñapóles  762 5 48 0 S O . - . . .  Calma Idem  »
Pale-rmo. . . .  763*0 • 20*2 » íd eu  Lóem  »
Malta  764 3 21*4 SO. Idem . .  I d e m   ¡»

RETRASADOS 

Día 2S.
V a lh d o l id . .  762 6 23*0 NE  Brisa . . Casi desp.0 »
Vigo...............  76á*6 4 6*6 S O  td. fte. Despejado. Traaq.*
L e ó n   76¿*y 22 2 8 Id. sve. N u b o so . . .  »
Santiago  76U0 21*2 N O . . , .  Calma. Idem  »
Barcelona.. .  762*7 2<i*6 E .   í d e m . .  Ais. nubes. Traaq.* '
Pontevedra. • 7*9/2 20'2 S O . . . .  Brisa... Nuboso. . . .  »
R o m a . . . . . . .  761*4 «2 4 N , , I d e m . .  Despejado. »
Mápoles. .. 763*5 43*0 FNE... Calma. í d e m . . . . . .  »
Pa lerm o  764 5 2= *0 S O . . . .  Idem, I d e m    »
Malta  7617 2 0 6  N B r isa . ,  N u b e s . . . . ,  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y T e lé g r a f o s .
S e g ú n  lo s  p artes  rec ib id os ,  a y e r  l lo v ió  an O u en cs ,  L é r ida  

y Z aragoza .

ADVERTENCIA

IM PR EN TA  NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
i  la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 1.° de Julio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción:

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE. ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
•1885,— Se halla ds venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Ñacional, calle del Cid, núm. 4.
á  los precios siguientes: =,

PJSSKTAS.

Primera, dase, 30
Segunda id. •. . . . . . . . 15
Tercera í d , ........................ ... 12‘50

SANTOS DEL DIA
Santa Orosia, virgen ; San G uillerm o , confesor, 

y San  E loy , Obispo.

Chmrenta Horas..en ia iglesia parroqu ia l de S. Sebastián.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las nueve.—

Funqión 18 de abono.—T urno 3f — Lucrecia  B-orgia.

TEATRO DE LA. Á LH ÁM BRA .— A Im  nueve.™  T ur
no 3J~rPi,uy B las.— C om iorío  en los ja rd ines.

TEATRO F E L IP E .—A las nueve.—La soiree de Cachu
p ín .- -E l hijo de m i amigo.— E l mejor consejo— De verbena.


